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1. introducción: el territorio de chile

&KLOH�HV�XQ�SDtV�FX\DV�FDUDFWHUtVWLFDV�JHRJUi¿FDV�FRQWLHQHQ�XQD�JUDQ�
diversidad de paisajes, ecosistemas y sistemas de vida. El país posee una 
extensión de 756.626 kilómetros, entre los 17º 30’ y 56º 30’ de latitud sur, 
considerándose un territorio tricontinental, por tener presencia además en 
Oceanía y en la Antártica. Se encuentra atravesado longitudinalmente por 
la cordillera de los Andes, por la cordillera en la Costa –que acompaña los 
más 6.000 kilómetros de costa– y por la depresión intermedia que se gene-
ra entre ambas cordilleras, que se caracteriza por sus valles2. 

(VWDV�FDUDFWHUtVWLFDV�JHRJUi¿FDV��VXPDGDV�D�OD�SRVLFLyQ�GH�&KLOH�IUHQ-
WH� DO� RFpDQR�3DFt¿FR3, son una de las principales razones por las cuales 
existe una variedad climática y de paisajes en el territorio, destacando la 
existencia de glaciares milenarios, bosques, lagos, selvas, el desierto más 
iULGR�GHO�PXQGR��LVODV��¿RUGRV�\�GLYHUVRV�YROFDQHV�UHSDUWLGRV�D�OR�ODUJR�GHO�
territorio4.

En cuanto a la población, según el último censo, en Chile habitan 
19.458.000 personas, de las cuales un 12,8 % declaró pertenecer a un pue-
blo originario5. Esta población se distribuye a lo largo del territorio en 
16 regiones político-administrativamente establecidas, en 56 provincias y 
346 comunas. Por primera vez, el año 2021, el Instituto Nacional de Es-
tadísticas realizó estudios en relación con la distribución de la población 
según habitantes de zonas urbanas o rurales, contabilizando que, del total 

1 N. del E: El informe publicado ha sido actualizado por el editor, en función de los 
resultados del plebiscito de septiembre de 2022. 

2 marca chile (2015), passim; biblioteca del conGreso nacional (s.f.), passim.
3 ministerio del interior (s.f.), passim.
4 marca chile (2015), passim.
5 instituto nacional de estadÍsticas (2018), p. 16. 
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de comunas de Chile, un 11,4 % de la población habita en el área rural y un 
88,6 % en áreas urbanas, proyectándose para 2035 un 10,9 % de población 
rural (2.306.146) y un 89,1 % de población urbana6. Particularmente, la 
Región Metropolitana es la que concentra una mayor cantidad de personas 
������GH�OD�SREODFLyQ�QDFLRQDO���DXQ�FXDQGR�VX�VXSHU¿FLH�UHSUHVHQWD�XQ�
2 % del territorio nacional7.

A lo largo del desarrollo de la humanidad, la generación de asentamien-
tos y la utilización de los bienes comunes naturales presentes en cada te-
rritorio provocaron la necesidad de ordenar los espacios, de manera de 
poder establecer reglas que permitiesen la armonía entre el desarrollo y la 
utilización de los bienes para satisfacer sus necesidades y aspiraciones in-
dividuales y colectivas. La humanidad, dada su naturaleza racional y orga-
nizacional, históricamente ha buscado establecer un orden temporal, espa-
cial o social que sea concordante con su visión de desarrollo territorial8. 

La ordenación del territorio es un proceso que ha existido a lo largo de 
toda la historia; sin embargo, en el siglo XX, aparece un concepto que eng-
loba estos procesos y que es utilizado tanto para designar una política de 
ORV�(VWDGRV�FRPR�SDUD�OODPDU�D�ORV�LQVWUXPHQWRV�GH�SODQL¿FDFLyQ�GH�HVWRV��
el ordenamiento territorial (en adelante OT)9. 

peña et al. señalan que el ordenamiento territorial surge como teoría 
MXQWR�DO�SURFHVR�GH�LQGXVWULDOL]DFLyQ��EXVFiQGRVH�HQ�DTXHOOD�pSRFD�SODQL¿-
car el espacio desde el desarrollo físico de este, atendiendo a la calidad de 
vida de los habitantes10. 

'HVGH�¿QDOHV�GHO�VLJOR�;;��OD�SODQL¿FDFLyQ�FRPHQ]y�D�HQIRFDUVH�HQ�HO�
XVR�GHO�VXHOR�\�HQ�VX�]RQL¿FDFLyQ��LQFRUSRUDQGR�SDUD�HOOR�HO�XVR�GH�WHRUtDV�
\�PpWRGRV�FLHQWt¿FRV��$TXHOOR�JHQHUy�XQ�SXQWR�GH�LQÀH[LyQ�HQ�OD�PDWHULD��
convirtiendo al ordenamiento territorial en una disciplina en sí misma. Fi-
nalmente, al desarrollo del ordenamiento territorial se suman los aportes de 
las ciencias sociales, a partir de los cuales se comienzan a considerar tam-

6 instituto nacional de estadÍsticas (2021), passim. 
7 instituto nacional de estadÍsticas (2019), p. 9; biblioteca del conGreso na-

cional (s.f.), passim. 
8 ministerio del medio ambiente (2015), p. 13. 
9 sanabria (2014), p. 14. 
10 peña et al. (2019), p. 354.
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bién las opiniones de los actores involucrados en los distintos territorios, 
incorporando de esta manera la opinión pública en la de toma de decisiones 
sobre la ordenación del espacio11.

8QD�GH�ODV�GH¿QLFLRQHV�PiV�XWLOL]DGDV�GH�RUGHQDPLHQWR�WHUULWRULDO�HV�OD�
contenida en la Carta Europea de Ordenación del Territorio de 1983, que 
OR�GH¿QH�FRPR�³OD�H[SUHVLyQ�HVSDFLDO�GH�OD�SROtWLFD�HFRQyPLFD��VRFLDO��FXO-
WXUDO�\�HFROyJLFD�GH�WRGD�OD�VRFLHGDG��(V�D�OD�YH]�XQD�GLVFLSOLQD�FLHQWt¿FD��
una técnica administrativa y una política concebida como una aproxima-
ción interdisciplinar y global, tendiente a un desarrollo equilibrado de las 
regiones y a la organización física del espacio guiada por una concepción 
directriz”12.

La Carta agrega ciertos objetivos que serían fundamentales para el or-
denamiento territorial, a saber: desarrollo socioeconómico equilibrado, 
calidad de vida, gestión responsable de recursos naturales, protección del 
medio ambiente y utilización racional del territorio. 

$Vt��HV�SRVLEOH�LGHQWL¿FDU�TXH�HQ�HVWH�SURFHVR�VH�FRQMXJDQ�HOHPHQWRV�
tanto de índole política como técnica, que buscan generar una armonía 
entre la sociedad, los bienes comunes presentes en el territorio y la uti-
lización de estos para satisfacer necesidades de la población13. Además, 
tal como lo plantea robledo, cada vez es más frecuente ver cómo las 
distintas disciplinas plantean la necesidad de superar el estudio de los 
fenómenos y elementos propios de cada una de estas, para poder valorar 
otros factores que intervienen en dichos fenómenos14, siendo precisamen-
WH�HVWR�OR�TXH�RFXUUH�FRQ�OD�FRQ¿JXUDFLyQ�GHO�FRQFHSWR�GH�RUGHQDPLHQWR�
territorial. 

Es así como el ordenamiento territorial actualmente se ha transforma-
do en un término polisémico15��FX\D�GH¿QLFLyQ�HVWi�OLJDGD�D�ODV�WUDGLFLR-
nes, contextos jurídicos e institucionales y a los objetivos o alcances que 
se quieren perseguir. Así, el ordenamiento territorial puede ser entendido 

11 sanabria (2014), p. 14; peña et al. (2019), p. 354.
12 Carta Europea Ordenación del Territorio (1983). Disponible en línea: <https://www.

uco.es/~gt1tomam/master/ot/cartaeuropea1983.pdf>.
13 ministerio del medio ambiente (2015), p. 13. 
14 robledo (2020), pp. 47-48.
15 sanabria (2014), p. 1. 
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¿QDOPHQWH�FRPR�³HO� UHVXOWDGR�GH�DFFLRQHV�KXPDQDV�FRQ�HO�SURSyVLWR�GH�
adaptar o adecuar el territorio, buscando con ello la resolución de sus múl-
tiples necesidades”16��(V�XQ�SURFHVR�TXH��HQ�GH¿QLWLYD��HQJORED�WRGRV�ORV�
elementos y aristas mencionados hasta aquí, destacando entre sus funda-
mentos la protección del medio ambiente y el equilibrio o sustentabilidad 
en el uso de los bienes naturales.

En Chile, esta dimensión ambiental del ordenamiento territorial posee 
una relevancia particular, que radica de manera importante en que hay 
GLYHUVRV� FRQÀLFWRV� DPELHQWDOHV�GRQGH� HV� SRVLEOH� REVHUYDU� TXH�SDUWH� GHO�
SUREOHPD�HVWi�EDVDGR�HQ�OD�IDOWD�GH�GH¿QLFLRQHV�SUHYLDV�VREUH�HO�XVR�GHO�WH-
UULWRULR��/D�DXVHQFLD�GH�SODQL¿FDFLyQ�GHO�HVSDFLR�MXHJD�XQ�URO�IXQGDPHQWDO��
HVSHFLDOPHQWH�HQ�ORV�FRQÀLFWRV�FX\D�FDXVD�LQPHGLDWD�HV�OD�LQVWDODFLyQ�GH�
nuevos proyectos de inversión en un determinado territorio no adecuada-
mente regulado.

Adicionalmente, podemos observar que casos como las zonas de sacri-
¿FLR��ORV�WHUULWRULRV�GRQGH�ORV�PRQRFXOWLYRV�DIHFWDQ�OD�GLVSRQLELOLGDG�GH�ODV�
aguas, la degradación que están sufriendo los ecosistemas por la urbaniza-
ción desregulada o las pérdidas económicas y sociales que generan los de-
sastres naturales, dan cuenta de las brechas que presenta un ordenamiento 
territorial que no aborda correctamente la dimensión ambiental.

En parte, por todo lo anterior, es que en el proceso de redacción de la 
propuesta de nueva Constitución de Chile se han abordado diversas mate-
ULDV�YLQFXODGDV�DO�RUGHQDPLHQWR�WHUULWRULDO��(VWDV�VH�HQFXHQWUDQ�HVSHFt¿FD-
mente orientadas a poner en relieve la dimensión ambiental para propender 
hacia una relación más armónica entre los territorios, los bienes comunes 
naturales presentes en él y los diversos grupos humanos. 

En el presente informe se abordarán las principales propuestas conte-
nidas en las iniciativas discutidas por la Convención Constitucional, así 
FRPR�ODV�QRUPDV�TXH�¿QDOPHQWH�TXHGDURQ�SODVPDGDV�HQ�OD�SURSXHVWD�GH�
nueva Constitución. Se analizará, asimismo, como es que estas normas 
permitirían avanzar en temas de ordenamiento territorial hacia un proceso 
que tenga por resultado una mayor y mejor protección del medio ambien-
te. Para estos efectos, se seleccionaron como temas a revisar: (i) el nuevo 
concepto de territorio; (ii) las normas que establecen la nueva forma del 

16 mallea (2008), p. 58.
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Estado en regiones autónomas; (iii) la consideración de las cuencas en el 
ordenamiento territorial; (iv) la protección de los ecosistemas costero-ma-
rinos, y (v) el derecho a la ciudad. 

2. la dimensión ambiental y el ordenamiento  
territorial en la propuesta de nueva constitución

La dimensión ambiental del ordenamiento territorial es un tema que 
está siendo abordado como una preocupación tanto internacional como a 
nivel nacional por los distintos Estados. En la esfera internacional, la Or-
ganización de las Naciones Unidas (ONU) ha establecido directrices para 
OD�SODQL¿FDFLyQ�XUEDQD�\�WHUULWRULDO��FRQ�XQ�HQIRTXH�HQ�OD�SURWHFFLyQ�GHO�
medio ambiente tanto para los gobiernos nacionales como locales de cada 
país. 

'LFKDV�GLUHFWULFHV�SODQWHDQ�TXH�OD�SODQL¿FDFLyQ�XUEDQD�\�WHUULWRULDO�GHEH�
ser un marco que permita “proteger y gestionar el entorno natural y cons-
truido de las ciudades y territorios, incluyendo su biodiversidad, suelo y 
recursos naturales, y para garantizar un desarrollo sostenible”17. Se men-
ciona, asimismo, que ello debe contribuir a la resiliencia ambiental y so-
cioeconómica, mejorando la mitigación y adaptación al cambio climático, 
como también la gestión de los peligros y riesgos naturales. 

Luego, a nivel de normativas internas de los Estados, es posible encontrar 
H[SHULHQFLDV�FRPSDUDGDV�GRQGH�VH�KD�OLJDGR�OD�RUGHQDFLyQ�R�SODQL¿FDFLyQ�
del territorio a la protección del medio ambiente18. Así, por ejemplo, en las 
constituciones políticas tanto en Europa (países como Suiza y Portugal)19 
como en América Latina y el Caribe (México, Bolivia y Venezuela)20.

17 united nations human settlements proGramme (Programa de las Naciones Uni-
das para los Asentamientos Humanos) (2015), p. 20 [traducción propia].

18 Para mayor profundidad, ver hervé (2021), passim.
19 En Europa, la Constitución de Suiza contiene una sección (4) titulada “Medio Ambien-

te y Ordenamiento del Territorio”, donde se establece, en primer lugar, la aspiración 
de “mantener un equilibrio duradero entre la naturaleza y su capacidad de renovación 
y su utilización por el ser humano” (artículo 73), para luego agregar la obligación de 
HVWDEOHFHU�SULQFLSLRV�TXH�ULMDQ�OD�RUGHQDFLyQ�GHO�WHUULWRULR��WHQLHQGR�SRU�¿Q�VHUYLU�D�OD�
utilización proporcional y razonable del suelo y a una ocupación racional del territorio 
(artículo 75). En Portugal, se vincula la protección de la naturaleza con un correcto 
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20En Chile, el ordenamiento se ha producido principalmente a través de 
los instrumentos de ordenamiento territorial21, entendiendo por estos “to-
das aquellas normas, planes o estrategias que condicionan y/o direccionan 
la acción de transformación de los agentes públicos y privados sobre el 
territorio”22, y que poseen cuatro niveles de acción: nacional, regional, in-
tercomunal, comunal23. 

pretch et al. categorizan los instrumentos de ordenamiento territorial 
señalando que estos pueden ser: 

1)  Estrictos, dentro de los cuales se encuentran, a su vez, los instru-
mentos de carácter normativo, que se deben cumplir obligatoria-
mente para realizar cualquier actividad, y los instrumentos indicati-
vos, que solo entregan lineamientos, o 

���� =RQL¿FDFLRQHV�VXMHWDV�D�SURWHFFLRQHV�HVSHFLDOHV��ODV�FXDOHV�FRUUHV-
SRQGHQ�D�XQ�WLSR�GH�¿JXUD�GH�SURWHFFLyQ�TXH�VH�PDWHULDOL]D�D�WUDYpV�
de instrumentos de ordenamiento territorial, bajo las cuales, si bien 
no�VH�HVWDEOHFHQ�XVRV�HVSHFt¿FRV�SDUD�HO�WHUULWRULR��Vt�VH�HQWUHJD�XQD�
función al territorio, que es la protección del patrimonio ambiental. 

ordenamiento del territorio (artículo 9 letra e), y establece una relación entre el asegu-
ramiento del derecho al medio ambiente y la ordenación del territorio (artículo 66). 

20� 0p[LFR��VL�ELHQ�QR�VH�UH¿HUH�H[SUHVDPHQWH�D�OD�RUGHQDFLyQ�GHO�WHUULWRULR��Vt�HVWDEOHFH�
la obligación de dictar medidas para “ordenar los asentamientos humanos y establecer 
adecuadas provisiones, usos, reservas y destinos de tierras, aguas y bosques, a efecto 
de ejecutar obras públicas y de planear y regular la fundación, conservación, mejora-
miento y crecimiento de los centros de población y para preservar y restaurar el equi-
librio ecológico”, entre otras cosas (artículo 27). Por su parte, Bolivia establece como 
obligación del Estado fomentar planes de asentamientos humanos para “alcanzar una 
UDFLRQDO�GLVWULEXFLyQ�GHPRJUi¿FD�\�XQ�PHMRU�DSURYHFKDPLHQWR�GH�OD�WLHUUD�\�ORV�UHFXU-
sos naturales” (artículo 402 Nº 1). Y, por último, Venezuela establece en su Constitu-
ción que “el Estado desarrollará una política de ordenación del territorio atendiendo a 
ODV�UHDOLGDGHV�HFROyJLFDV��JHRJUi¿FDV��SREODFLRQDOHV��VRFLDOHV��FXOWXUDOHV��HFRQyPLFDV��
políticas, de acuerdo con las premisas del desarrollo sustentable, que incluya la infor-
mación, consulta y participación ciudadana” (artículo 128). 

21 Los instrumentos de ordenamiento territorial se encuentran establecidos en el Título 
,,��³'H�OD�SODQL¿FDFLyQ�XUEDQD´��FRQWHQLGD�HQ�OD�/H\�*HQHUDO�GH�8UEDQLVPR�\�&RQV-
trucciones, siendo desarrollados por la Ordenanza de la Ley General de Urbanismo y 
Construcciones. 

22 precht et al. (2016), p. 14. 
23 Ley General de Urbanismo y Construcciones, Título II, artículo 28.
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Un ejemplo de instrumentos normativos son los planes reguladores co-
munales que pueden establecer áreas de protección de recursos de valor 
natural24, mientras que dentro de los instrumentos indicativos encontra-
PRV� OD� SODQL¿FDFLyQ� HFROyJLFD25, la Política Nacional de Ordenamiento 
Territorial (PNOT)26 y la Política Nacional para la Gestión del Riesgo de 
Desastres27�� 3RU� VX� SDUWH�� DOJXQRV� HMHPSORV� GH� � ]RQL¿FDFLRQHV28 son los 
SDUTXHV�QDFLRQDOHV��ODV�]RQDV�GH�LQWHUpV�WXUtVWLFR�QDFLRQDO�R�ODV�]RQL¿FD-
ciones de borde costero. 

Finalmente, existen otras herramientas que han sido elaboradas para 
JXLDU�OD�SODQL¿FDFLyQ�WHUULWRULDO�GHVGH�XQ�SXQWR�GH�YLVWD�DPELHQWDO��FRPR�OD�
“Guía de orientación para incorporar la dimensión ambiental en el proceso 
de ordenamiento territorial sustentable”29 .

Cabe mencionar, de manera adicional, que la normativa ambiental chi-
lena contiene un mecanismo llamado Evaluación Ambiental Estratégica, 
que tiene por objetivo la incorporación de consideraciones ambientales y 
participación ciudadana en la elaboración de OIT30. 

Sin perjuicio de estos instrumentos, las múltiples transformaciones que 
ha sufrido el territorio (ciudades, actividades productivas, uso de bienes 
naturales), y que han repercutido en el medio ambiente, plantean la nece-
sidad de seguir avanzando en nuevas formas de asegurar su protección y 
perdurabilidad en el tiempo para las generaciones futuras, propendiendo a 
que todos estos elementos presentes en él se armonicen y se mantengan en 
equilibrio con la realidad en que están insertos31. 

24 sotelo (2015), p. 106. 
25 mma-onu medio ambiente (2020), passim.
26 Decreto Nº 469, del Ministerio del Interior y Seguridad Pública (2019), que aprueba 

Política Nacional de Ordenamiento Territorial. Disponible en línea: <https://www.in-
WHULRU�JRE�FO�WUDQVSDUHQFLD�GRF�$FWRV\'RFXPHQWRV'LDULR2¿FLDO�������������SGI!�

27 Decreto Nº 1512, del Ministerio del Interior y Seguridad Pública (2019), que aprueba 
Política Nacional para la Gestión del Riesgo de Desastres. Disponible en línea: 
<https://www.bcn.cl/leychile/navegar?idNorma=1100397>.

28 precht et al. (2016), p. 81.
29 ministerio del medio ambiente (2015), p. 13. 
30 precht et al. (2016), p. 26. 
31 ministerio del medio ambiente (2015), p. 13.
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Evidenciándose esta necesidad, en las secciones siguientes se revisa-
rán las propuestas incorporadas en la propuesta de nueva Constitución que 
contienen conceptos e ideas clave que permitirían reforzar la dimensión 
ambiental del ordenamiento territorial chileno.

3. el territorio comprendido como una diversidad 
GeoGráFica, natural, histórica y cultural 

/D�GH¿QLFLyQ�VREUH�TXp�HQWHQGHPRV�SRU�WHUULWRULR�HV�IXQGDPHQWDO�SDUD�
su posterior ordenación, ya que la comprensión que tengamos de este re-
percute en la decisión sobre qué elementos son observados e incorporados 
en el proceso de ordenamiento, y cuál es el objetivo de este. 

La relación de las personas con el territorio y los elementos presentes 
en este ha sido fundamental a lo largo de la historia. Tanto desde la depen-
dencia de las sociedades cazadoras-recolectoras hasta los asentamientos 
humanos que luego generaron sistemas de agricultura, transformándose en 
las ciudades que se conocen hoy32. Asimismo, el territorio tuvo un papel 
decisivo también para las civilizaciones antiguas en la expansión del pen-
samiento y de su poderío, ya que las guerras se realizaban principalmente 
por el control del territorio33. 

0LHQWUDV� ORV� WHUULWRULRV� GH� FDGD� JUXSR� KXPDQR� KDQ� VLGR� ÀXLGRV� D� OR�
largo de la historia, la conceptualización y relación actual que poseen los 
(VWDGRV�FRQ�HO�WHUULWRULR�HV�FRQVHFXHQFLD�GH�OD�¿UPD�GH�ORV�WUDWDGRV�GH�2V-
QDEU�FN�\�GH�0�QVWHU��������FRQ�ORV�TXH�VH�EXVFy�SRQHU�¿Q�D�ODV�JXHUUDV�
que se vivían en la Europa feudal. Estos tratados impusieron un nuevo pa-
radigma de relación entre la sociedad y los territorios, puesto que en ellos 
se consagraron los principios de soberanía y de integridad territorial de los 
(VWDGRV��(VWRV�SULQFLSLRV�VLJQL¿FDURQ�TXH��SDUD�TXH�ORV�(VWDGRV�VH�UHFRQR-
cieran como tales, debían estar compuestos por tres elementos: territorio, 
población y soberanía34. 

El territorio, entonces, como un elemento de los Estados-nación, co-
mienza a considerarse desde el siglo XVII como “un espacio cerrado 

32 Gastó et al. (2002), p. 28, en belemmÍ (2015), p. 7. 
33 robledo (2020), p. 49.
34 robledo (2020), p. 50.
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dotado de soberanía dentro de unas fronteras nacionales controladas y 
protegidas de la agresión exterior por el Estado. Por eso las fronteras son 
concebidas también como líneas de fuerza, como los límites defensivos de 
la comunidad en su relación con otras comunidades”35. 

Esta manera de entender el territorio es la que tradicionalmente ha sido 
considerada en Chile, a saber, como uno de los elementos que componen 
XQ�(VWDGR��MXQWR�FRQ�HO�HOHPHQWR�KXPDQR�\�HO�SRGHU���$FWXDOPHQWH�VH�GH¿-
QH�FRPR�³XQD�SRUFLyQ�GH�OD�VXSHU¿FLH�GHO�SODQHWD�TXH�SHUWHQHFH�\�HV�DGPL-
nistrada por un determinado Estado, es decir, donde ejerce su soberanía. La 
nación de un Estado requiere de un terreno para vivir, desplazarse, realizar 
actividades de desarrollo, etc. El territorio guarda riquezas relevantes para 
el desarrollo de la población que habita en él”36. 

6HJ~Q�HVWD�GH¿QLFLyQ��HO�WHUULWRULR�GLFH�UHODFLyQ�FRQ�HO�HVSDFLR�GRQGH�XQ�
Estado ejerce su soberanía y dominio. Es decir, se trata de una concepción 
político-administrativa del territorio mirado desde la regulación jurídica de 
este. El territorio así comprendido abarca un mínimo de tres dimensiones 
espaciales: la terrestre, marítima y aérea37. Lo importante de esta forma 
de ver el territorio, para efectos del ordenamiento territorial, es que genera 
que este sea visto como una herramienta para la ordenación de la autoridad 
y poder del Estado38. 

Esta concepción del territorio comprendido únicamente como un ele-
PHQWR�GHO�(VWDGR�KD�VLGR�REMHWR�GH�GLYHUVDV�FUtWLFDV��(VWDV�UH¿HUHQ�D�ODV�
limitaciones y anacronismos del concepto, al no considerar que dentro de 
XQ�WHUULWRULR�H[LVWHQ�GLYHUVDV�LQWHUDFFLRQHV�HQWUH�ORV�IHQyPHQRV�JHRJUi¿-
cos, los procesos sociales y los elementos culturales existentes en él39, lo 
TXH��D�VX�YH]��FRPR�VH�KD�VHxDODGR��LQÀX\H�HQ�SURFHVR�GH�RUGHQDPLHQWR�
territorial. 

La necesidad de avanzar en la incorporación de estas otras dimensio-
nes y dinámicas de este fue abordada en la discusión de la Convención 
Constitucional. En este esfuerzo, la mayoría de las iniciativas que busca-

35 carou (2001), p. 35.
36 biblioteca del conGreso nacional (s.f.). 
37 biblioteca del conGreso nacional (s.f.).
38 robledo (2020), p. 55.
39 robledo (2020), pp. 56-61.
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ron ampliar el concepto de territorio y el reconocimiento de las dinámi-
cas existentes en estos fueron presentadas por representantes de pueblos 
originarios, buscando el reconocimiento y protección por parte del Esta-
do –en conformidad con el Convenio Nº 169 de la Organización Interna-
cional del Trabajo– de su vínculo con los territorios que históricamente 
han habitado, bajo el entendido de que sus cosmovisiones y culturas se 
encuentran íntimamente ligado a este y a los bienes naturales presentes 
en ellos40.

Por otra parte, ante las consecuencias de la crisis ecológica y climática, 
se relevó la importancia de generar una nueva forma de relacionarse con 
los territorios, que permita superar la visión positivista de este donde solo 
se interpreta, describe y localiza sus características físicas, y que avance en 
reconocer la diversidad y complejidad de estos41. 

La propuesta normativa que surge de las ideas anteriores, y que quedó 
contemplada en el artículo 3 de la propuesta de nueva Constitución, esta-
blece que Chile:

“Artículo 3

Chile, en su diversidad geográfica, natural, histórica y cultural, forma un terri-
torio único e indivisible”42. 

La redacción empleada sigue las discusiones que se han levantado en 
WRUQR�D�OD�GH¿QLFLyQ�\�FRPSUHQVLyQ�GHO�WHUULWRULR��3URIXQGL]DQGR�HO�FRQWH-
nido de la norma, uno de los mayores aportes a la discusión sobre la cons-
WUXFFLyQ�GHO�WHUULWRULR�±TXH�SHUPLWLy�HQWHQGHU�OD�LQÀXHQFLD�TXH�H[LVWH�HQWUH�
las distintas dinámicas que ocurren en este– estuvo dado por los postulados 
de Henri Lefebvre en 1970. Para él, la estrecha relación que existiría en-
tre las nociones de tiempo y espacio permitiría dar cuenta de que existen 
espacios cargados de tiempo histórico. Ello, a su vez, tendría que ver con 
OD� IRUPD�HQ� OD�TXH� VH� FRQVWUX\HQ� ORV� VLJQL¿FDGRV� HQ� HO� WHUULWRULR�±GH� OR�
cual deriva la idea del espacio vivido– y también con el modo en que los 
territorios se van construyendo históricamente –de lo cual surge la noción 
de temporalidad–. Así, puede ocurrir que en un mismo espacio existan di-

40 Iniciativa Popular Indígena Nº 30, 46, 74, 93, 111, 170, 177, 181, 188, 201, 205, 208, 
226, 228, 230, 257 y 268.

41 Iniciativa Convencional Constituyente Nº 983.
42 Artículo 3, Capítulo I. Principios y Disposiciones Finales. 
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versos territorios43, debiendo entenderse este más bien como un proceso 
que como un objeto44.

En esta línea, sosa plantea que el territorio no debe ser entendido como 
una porción de tierra delimitada, sino que es un espacio construido social, 
económica, política y culturalmente, donde el componente biofísico del 
territorio no solo es cambiante por su propio carácter, sino también por la 
relación que el humano entabla con él45. 

Analizando cada uno de estos elementos que plantea sosa, en primer 
lugar, es necesario comprender que el componente biológico del territo-
rio, junto con los elementos físicos, han ido moldeando el entorno46 y 
generando condiciones que dotan de unicidad los espacios, produciendo 
hábitats adecuados para el desarrollo de una gran variedad de organismos 
biológicos47. Esta biodiversidad no solo impacta en la mantención y regu-
lación de los procesos biogeoquímicos y climáticos48, sino también en los 
procesos de construcción de la cultura local, entendiéndose por cultura los 
procesos cognitivos de construcción de modelos locales de percepción de 
los seres vivos49. 

Las comunidades humanas, como forzantes de cambio del territorio, 
intervienen e interactúan con los paisajes de acuerdo con sus propias cons-
trucciones culturales, apropiándose de su medio ambiente a través de la 
VLJQL¿FDFLyQ�GH�VX�HQWRUQR�\�ORV�IXQGDPHQWRV�RQWROyJLFRV�TXH�SDUWLFLSDQ�
en su construcción del medio50. De esta manera, se desarrolla un lazo entre 
patrimonio cultural y biodiversidad local. 

Así, entendiendo que existe un soporte donde se generan múltiples inte-
racciones, y siguiendo los planteamientos de sosa, en la construcción del 
WHUULWRULR�VH�SRGUtDQ�LGHQWL¿FDU�RWUDV�FXDWUR�GLPHQVLRQHV��

43 salGado y aliste (2015), p. 2.
44� 6LJXLHQGR�D�6WXDUW�(OGHQ�TXH�GH¿QH�HO�WHUULWRULR�FRPR�XQ�SURFHVR�\�D�'DYLG�+DUYH\�

TXH�VH�UH¿HUH�DO�³SURFHVR�WHUULWRULDO´��HQ�haesbaert (2016), passim. 
45 sosa (2012), pp. 7-8.
46 turner y Gardner (2001), passim.
47 zamora et al. (2008), passim.
48 latorre et al. (2014), pp. 53-60.
49 GoodenouGh (1964), passim. 
50 Gutiérrez (2011), pp. 325-329.
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1) Una social, que dice relación con la organización, apropiación y 
construcción social de este que resulta de las dinámicas, relaciones, 
HVWUXFWXUDFLRQHV��GHVLJXDOGDGHV��LQHTXLGDGHV�\�FRQÀLFWRV��GRQGH�¿-
QDOPHQWH�ORV�DFWRUHV�VRQ�SURGXFWRUHV�GHO�HVSDFLR�\�FRQ¿JXUDGRUHV�
del territorio, y viceversa;

2) Una dimensión económica, que representa a las características, di-
námicas o procesos económicos que son determinantes o estruc-
turadores del territorio, y que se encuentran determinadas por las 
condiciones geofísicas del territorio y en los modos de producción;

��� 8QD�GLPHQVLyQ�SROtWLFD��TXH�VH�UH¿HUH�DO�HMHUFLFLR�GHO�SRGHU�TXH�VH�
ejerce en el territorio y que se traduce en dinámicas y procesos de 
SRVHVLyQ�\�FRQWURO�GH�HVWH��GL¿ULHQGR�GH�OD�LGHD�FOiVLFD�GH�VREHUDQtD�
del Estado, y

��� 8QD�GLPHQVLyQ�FXOWXUDO��TXH�VH�UH¿HUH�D�OD�UHSUHVHQWDFLyQ��RUJDQL]D-
ción y apropiación cultural y simbólica del territorio. 

Por todo lo anterior, debemos comprender el territorio como “un com-
plejo sistema de componentes y relaciones entre la naturaleza y la socie-
dad, cuyos elementos y objetos son difíciles de separar”51. Así, es nece-
sario incluir la complejidad de los sistemas socioecológicos que ocurren 
en el territorio, para abordar no solo los procesos ecológicos, funciones y 
servicios ecosistémicos52, sino también para reconocer el arraigo, apego y 
sentimiento de pertenencia que se genera entre las comunidades y su en-
WRUQR��VLHQGR�HVWH�XQ�HOHPHQWR�IXQGDPHQWDO�HQ�OD�GH¿QLFLyQ�\�FRKHVLyQ�GH�
la identidad personal y colectiva53. 

Para comprender el territorio, entonces, según lo expuesto, es funda-
mental el reconocimiento de las interacciones que ocurren en el soporte 
biofísico, las historias y experiencias vividas en él, y los conocimientos y 
las formas de relacionarse con este, observando así los fenómenos sociales 
importantes que han ocurrido en los distintos espacios, que luego permiti-
UtDQ�GH¿QLU�HO�WHUULWRULR�\�VX�RUGHQDFLyQ54. El ordenamiento territorial debe 

51 romero y vázQuez (2005), p. 91.
52 dÍaz et al. (2010), pp. 279-329.
53 Giménez (2005), pp. 8-24.
54 robledo (2020), pp. 65-67.
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incorporaU�ODV�GLQiPLFDV�VRFLDOHV�\�FXOWXUDOHV�\�ORV�ÀXMRV�GH�HFRVLVWHPDV��
entendiendo que estos no son sistemas estáticos ni divisibles según los 
OtPLWHV�DGPLQLVWUDWLYRV�GH¿QLGRV�HQ�HO�WHUULWRULR�QDFLRQDO��

Considerando todo lo anterior, aparece que el modo de conceptualizar el 
territorio en la propuesta de nueva Constitución mejora las posibilidades de 
que se lleve a cabo un procedimiento de ordenamiento territorial y que ese 
proceso tenga un resultado que colabore en mejorar las condiciones de go-
EHUQDQ]D�\�XVR�GHO�VXHOR��HQ�SUHYHQLU�FRQÀLFWRV�VRFLRDPELHQWDOHV�\�GH�DYDQ-
]DU�HQ�OD�SURWHFFLyQ�GH�ORV�HFRVLVWHPDV��VXV�FLFORV�\�VXV�ÀXMRV�GLQiPLFRV��

4. estado reGional y descentralización55

Como se mencionó anteriormente, al transitar de un concepto meramen-
te político-administrativo del territorio a uno que contempla los distintos 
procesos sociales, culturales, económicos, políticos y biofísicos que surgen 
de la interacción del ser humano con el espacio territorial, se comprende 
de mejor forma que existen múltiples territorios, con distintas particulari-
dades. Frente a las distintas dinámicas y realidades que se dan en estos, es 
TXH�VH�SODQWHD�QHFHVDULR�TXH�VX�SODQL¿FDFLyQ�\�DGPLQLVWUDFLyQ�UHVSRQGD�D�
dichas realidades particulares. 

Siendo este el contexto, la descentralización de los Estados y el otor-
gamiento de mayores competencias a los gobiernos subnacionales aparece 
como una necesidad, entendiendo que una Administración descentralizada 
del Estado permite articular políticas que se enfoquen en un crecimiento 
equitativo de los distintos territorios y que fortalezcan los liderazgos loca-
les, ya que estos son capaces de distinguir las prioridades y problemáticas 
particulares de cada territorio, en consideración de las diferencias que exis-
ten entre estos56.

El actual modelo de organización del territorio del Estado de Chile, 
donde el poder de decisión se encuentra centralizado, presenta diversos 

55 A pesar de que el concepto de descentralización se asocia a un Estado unitario y en la 
propuesta de la nueva Constitución se da paso a un Estado regional, el presente infor-
me utiliza de todas formas dicho concepto, entendiéndolo de manera genérica como 
aquel proceso por el cual el poder deja de estar centralizado y da paso a una distribu-
ción más equitativa hacia las regiones.

56 orellana et al. (2020), p. 33. 
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desafíos que requieren un abordaje sistémico e integral. El hecho de que 
las decisiones se tomen a nivel central genera inequidades en los territo-
rios, algunas de las cuales están ligadas a problemáticas socioambientales, 
FRPR�OR�VRQ�ORV�FDVRV�\D�VHxDODGRV�GH�ODV�]RQDV�GH�VDFUL¿FLR�R�PRQRFXOWL-
vos que abarcan extensas franjas de este. 

Tomando en cuenta lo anterior, aparece como una posible solución el 
entregar mayores competencias a los distintos niveles de gobierno subna-
cional, posibilitando que estos puedan decidir a partir de las actividades y 
dinámicas que ocurren en cada territorio. La demanda por esta asignación 
de mayores facultades a los gobiernos regionales es de larga data, pero los 
avances por lograr una mayor descentralización en Chile han sido lentos 
y los progresos no han sido considerados como sólidos. Un primer hito 
en la materia fue la dictación de la Ley Nº 19.175 sobre Gobierno y Ad-
ministración Regional (LOCGAR), en 1992, mediante la cual se crearon 
los gobiernos regionales. Luego de dicha ley, y de otros intentos de mo-
dernización y democratización de los gobiernos regionales57, el avance 
PiV�VLJQL¿FDWLYR�KDFLD�XQD�GHVFHQWUDOL]DFLyQ�VH�FRQFUHWy�HQ������FRQ�XQD�
PRGL¿FDFLyQ�FRQVWLWXFLRQDO� �/H\�1����������\� OD�GLFWDFLyQ�GH�GRV� OH\HV�
(Ley Nº 21.073 y Nº 21.074). Estas normas dispusieron regulaciones acer-
FD�GH�OD�HOHFFLyQ�SRSXODU�GHO�JREHUQDGRU�UHJLRQDO��¿JXUD�TXH�DQWHULRUPHQWH�
era un intendente elegido por el presidente. Según el mensaje de la Ley 
Nº 20.990, esta reforma tuvo por objeto afrontar la necesidad del país de 
una “política consistente y multisectorial en materia de desarrollo de las 
UHJLRQHV��TXH�FRQVLGHUH�OD�HVSHFL¿FLGDG�GH�FDGD�XQD��VLHQGR�QHFHVDULR�TXH�
las soluciones a los diversos problemas que existen en las quince regiones 
GHO�SDtV�VHDQ�GH¿QLGDV�FRQ�FUHFLHQWH�SDUWLFLSDFLyQ�GH�ORV�QLYHOHV�VXEQDFLR-
nales”58.

Sin embargo, para bassa,�ODV�PRGL¿FDFLRQHV�LQWURGXFLGDV�HQ�OD�OHJLVOD-
ción y que pretenden descentralizar no son expresión de un diseño institu-
cional destinado a buscar una solución efectiva a las causas que reivindican 
una mayor descentralización, en tanto no es parte de un discurso “construi-

57 Ley Nº 20.035, que introduce una serie de reformas a la LOCGAR; Ley Nº 20.390, 
que introdujo una serie de reformas a la Constitución Política en materia de Gobierno 
y Descentralización, y Ley Nº 20.678, de 2013, que estableció la elección directa de 
los consejeros regionales. dazarola (2019), pp. 4-5. 

58 Mensaje de la Ley Nº 20.990, p. 4. Disponible en línea: <https://www.bcn.cl/historiade-
ODOH\�¿OHDGPLQ�¿OHBOH\������+/'B����B���D�G�GHF����DF��G��HEI�I�II����SGI!�
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do coherentemente por todos los actores sociales involucrados. Es decir, 
no se presenta un sistema alternativo a las actuales relaciones de poder, 
WDQ�VROR�XQ�SHTXHxR�SXxDGR�GH�UHIRUPDV�PHQRUHV��HQ�GH¿QLWLYD��IXQFLRQDO�
al statu quo”59. Un planteamiento que recoja el fondo de la problemática 
debe considerar la construcción en conjunto por quienes se ven afectados 
por ella, con tal de que también puedan ser percibidos como justos por 
ellos y no solo por el centro de poder urbano. Así, el eje clave es la partici-
pación de la ciudadanía en las decisiones políticas que impliquen enfrentar 
las estructuras de poder centralizadas60.

(Q�WpUPLQRV�GH�DYDQ]DU�HQ�GHVFHQWUDOL]DFLyQ��OD�FRQ¿JXUDFLyQ�GHO�(VWD-
GR�\�ODV�FRPSHWHQFLDV�TXH�VH�HQWUHJXH�D�FDGD�RUJDQLVPR�SDUD�OD�SODQL¿FD-
FLyQ�WHUULWRULDO�GHEHQ�HVWDU�RULHQWDGDV�D�SHUPLWLU�OD�FRQ¿JXUDFLyQ�GH�QXHYDV�
normas que regulen la manera en que el poder, político, económico, ad-
ministrativo, entre otros, se distribuye territorialmente. Ambas aristas son 
indispensables para proyectar un crecimiento equitativo de las regiones y 
superar lógicas de desigualdad territorial que están asentadas en nuestra 
institucionalidad61. 

En Chile, la forma de organización del Estado se encuentra en parte 
plasmada en la Constitución Política de 1980, la cual dispone, en su artícu-
lo 3º, que el Estado de Chile es unitario, y establece, además, que:

“La administración de este será funcional y territorialmente descentralizada, o 
desconcentrada en su caso, de conformidad a la ley. 

Los órganos del Estados promoverán el fortalecimiento de la regionalización 
del país y el desarrollo equitativo y solidario entre regiones, provincias y co-
munas del territorio nacional”.

La actual Constitución entrega de esta manera al Estado la adminis-
tración y ordenación del territorio. Dado su carácter de unitario, se ejerce 
el gobierno del territorio desde el poder ejecutivo central, siendo apoya-
do luego por otros organismos del Estado que intervienen en tres niveles 
administrativos: regional (Gobierno regional), provincial y local (munici-
pios)62.

59 bassa (2016), p. 80. 
60 bassa (2016), p. 81.
61 orellana et al. (2020), p. 33. 
62 ministerio del medio ambiente (2015), p. 13. 
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En este punto, se torna relevante hacer una primera distinción. Según la 
QRUPD��GHEH�H[LVWLU�XQD�GHVFHQWUDOL]DFLyQ�GHO�(VWDGR��OR�FXDO�VLJQL¿FD�TXH�
VH�WUDQV¿HUHQ�SRWHVWDGHV��UHVSRQVDELOLGDGHV�\�UHFXUVRV�GHO�SRGHU�FHQWUDO�D�
los poderes locales (regionales), con capacidad de decisión relativamen-
te autónoma, y posibilidad de imputación de responsabilidad política63. 
Algunos órganos descentralizados son, por ejemplo, la Corporación de 
Asistencia Judicial o las superintendencias. Sin embargo, la norma permi-
te optar también por la desconcentración. Este concepto implica un menor 
nivel de descentralización en tanto las potestades, el poder de decisión y 
las responsabilidades del Estado se mantienen en el gobierno central. Esto 
VLJQL¿FD��D�VX�YH]��HO�RWRUJDPLHQWR�GH�IXQFLRQHV�HVSHFt¿FDV�\�GHOLPLWDGDV�
a órganos que se encuentren funcional o territorialmente fuera del Estado 
central, pero que se mantiene ligado a él por medio de la imputación de 
responsabilidad64. Este es el caso de las secretarías regionales ministe-
riales.

A pesar del mandato constitucional orientado a la descentralización y 
las leyes que se han dictado en la materia, la realidad es que el nivel de 
GHVFHQWUDOL]DFLyQ�GHO�SRGHU�HQ�&KLOH�HV�VXPDPHQWH�GH¿FLHQWH��8Q�LQIRUPH�
desarrollado por la OCDE en 2017 expone que Chile es uno de los países 
más centralizados y que menos PIB y gasto público adjudica a las admi-
nistraciones regionales, en comparación con los otros países miembros65. 
Esto ha generado problemas como la excesiva centralización de la pobla-
ción, de los recursos y del poder en la Región Metropolitana: mientras que 
esta región representa el 2,1 % del territorio nacional, concentra 41 % de 
la población, 46 % del PIB y 41 % del empleo66. 

El modelo de Estado de Chile, donde no hay una real descentralización 
del poder, ha tenido como consecuencia una profundización de la inequi-
GDG�UHJLRQDO��OD�FXDO�QR�VROR�VH�PDQL¿HVWD�HQ�DVSHFWRV�HFRQyPLFRV��(QWUH�
los países miembros de la OCDE, Chile muestra una de las mayores in-
equidades regionales en otros aspectos, como satisfacción de vida, medio 

63 Ferrada (1999), pp. 115-123.
64 Ídem.
65 La estadística señala que Chile destina el 3 % del PIB y 13,1 % del gasto público a 

estas temáticas en comparación con el promedio OCDE, en que se destina 16,6 % del 
PIB y 40,2 % del gasto público. OCDE (2017), p. 43.

66 OCDE (2017), p. 43.
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ambiente, seguridad, empleo y educación67��$Vt��HV�SRVLEOH�LGHQWL¿FDU�FLHU-
tas brechas y desafíos que dicen relación con el grado de centralización del 
país y con la poca incidencia de los gobiernos subnacionales y personas en 
OD�SODQL¿FDFLyQ�GH�VXV�WHUULWRULRV��

Una primera brecha dice relación con la constatación de que, en los 
países latinoamericanos con modelos centralizados, el desarrollo socioeco-
nómico no se da de manera igualitaria entre los distintos territorios subna-
cionales. Aquellos territorios que están en lugares alejados de las capitales 
o los más rezagados, dando indicios aquello de un modelo de desarrollo 
de centro/periferia en cada país, que genera trampas de pobreza en estos 
últimos68. 

/XHJR��HV�SRVLEOH�REVHUYDU�TXH�HQ�&KLOH�H[LVWHQ�WDQWR�FRQÀLFWRV�SURSLRV�
de cada territorio –mineros en el norte, silvoagropecuarios en el sur–, como 
otros que son transversales. En ese sentido, Gartenlaub y tello señalan 
que el hecho de que las políticas de desarrollo territorial estén estrecha-
mente relacionadas tanto con el centralismo como con modelo económico 
neoliberal, provoca que la gobernanza ambiental esté en función de estas. 
(VWR�VH�UHÀHMD�HQ�OD�PDQHUD�HQ�TXH�VH�LQVHUWDQ�ODV�LQGXVWULDV�HQ�ORV�WHUUL-
torios locales, en cómo se realizan los estudios de impacto ambiental y 
HQ�ODV�SURSLDV�SROtWLFDV�DPELHQWDOHV�VHFWRULDOHV��FRQ�HO�¿Q�GH�SRWHQFLDU�XQ�
mercado desregulado que facilite las inversiones y la interrelación con la 
economía global en base al extractivismo69. Lo anterior deriva en que los 
FRQÀLFWRV�VRFLRDPELHQWDOHV�HQ�&KLOH�WHQJDQ�XQD�GLVWULEXFLyQ�HVSDFLDO�TXH�
se da en función de los recursos de las regiones y de las industrias que se 
insertan. La problemática surge toda vez que al insertarse las decisiones 
sobre qué actividades se realizan en los territorios, en un sistema de apro-
bación centralizado, no se toman en consideración debidamente las carac-
terísticas propias de cada localidad, por lo que luego se torna complejo dar 
respuestas acordes a las exigencias y necesidades de cada lugar.

Los grandes proyectos cuentan, en última instancia, con la aprobación 
del Comité de Ministros, organismo político donde participan los ministros 
de Estado del gobierno de turno. Esto genera parcialidades en la aproba-
ción de los proyectos en tanto deciden personas que no necesariamente 

67 OCDE (2017), p. 44.
68 RIMISP (2012), p. 97. 
69 Gartenlaub y tello (2021), pp. 361 y ss.
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tienen un conocimiento de la materia, ni de la realidad local donde se ins-
talará el proyecto. 

Sumado a ello, en la gran mayoría de los casos donde se propone el de-
sarrollo de una nueva actividad en un territorio no existen mecanismos para 
involucrar a los actores sociales, lo que implica una mayor desconexión 
con la realidad local. Un ejemplo de aquello es el hecho de que 95 % de los 
proyectos que ingresan al Sistema de Evaluación de Impacto Ambiental lo 
hacen mediante una declaración de impacto ambiental, la cual no requiere 
de participación ciudadana obligatoria. Esto implica que en solo un 5 % 
de los casos existe un proceso de participación que de manera obligatoria 
involucre a la ciudadanía70. Esta forma de cultura política, en la cual no se 
LQWHJUD�D�ODV�FRPXQLGDGHV�ORFDOHV��GL¿FXOWD�XQD�SDUWLFLSDFLyQ�HIHFWLYD�GH�OD�
FLXGDGDQtD�HQ�OD�SUHYHQFLyQ�GH�ORV�FRQÀLFWRV�DPELHQWDOHV�TXH�VH�SUHVHQWDQ�
en sus territorios71.

En base a este tipo de consideración, la propuesta constitucional desa-
rrolló una serie de normas que buscan transitar desde el centralismo actual 
a un modelo que potencie la autonomía regional. Dicho modelo pretendió 
OD�SODQL¿FDFLyQ�GHO�WHUULWRULR�FRQIRUPH�D�ODV�SDUWLFXODULGDGHV�GH�FDGD�XQR�
de estos, de manera de abordar las inequidades existentes y mejorar a su 
vez la protección de la naturaleza.

En el debate constituyente, numerosas iniciativas apuntaban princi-
palmente a lograr una mayor descentralización política, administrativa y 
¿VFDO72. Existió una vinculación con temáticas ambientales, por un lado, 
en la consideración de que un Estado regional capaz de considerar la di-
versidad territorial, cultural, social y económica del país permite avanzar 
en un Estado social, ecológico y democrático73. Se sostuvo también que 
el centralismo tiene un alto impacto en la vida diaria de los ciudadanos, 
SRU�ORV�FRVWRV�DPELHQWDOHV�\�ODV�]RQDV�GH�VDFUL¿FLR�TXH�VH�JHQHUDQ�FRPR�
consecuencia de este, como también por la percepción de quienes habitan 
en regiones de que existe una captura de las riquezas de sus territorios a 
manos de entidades centralistas, mientras deben soportar los desastres que 

70 servicio de evaluación ambiental (2020), p. 7.
71 Fuenzalida y Quiroz (2012), p. 8.
72 Iniciativa Convencional Constituyente Nº 99-3, 122-3, 120-3, 17-3, 384-3, 118-3 y 

151-3.
73 Iniciativa Convencional Constituyente Nº 120-3.
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las actividades extractivas provocan sobre esto. A esto se sumaría la caren-
cia de poder decisorio y la falta de oportunidades culturales y de bienestar 
que los obligan a migrar de sus territorios74. 

Se relevó también la importancia de promover la participación de las 
personas75, con especial consideración de los pueblos indígenas. Asimis-
mo, de avanzar en autonomía para que los gobiernos subnacionales cuen-
WHQ�FRQ�PD\RUHV�FRPSHWHQFLDV�SDUD�OD�UHDOL]DFLyQ�GH�VXV�¿QHV�H�LQWHUHVHV��
y que estos promuevan el desarrollo armónico con la naturaleza en sus 
territorios76. 

/D�SURSXHVWD�GH�QXHYD�&RQVWLWXFLyQ�FRQWHPSOy��¿QDOPHQWH��OD�FUHDFLyQ�
de un Estado regional, junto con señalar que el Estado estará compuesto 
por entidades territoriales autónomas, manteniendo un territorio único e 
indivisible:

“Artículo 187.

1.  El Estado se organiza territorialmente en entidades territoriales autónomas 
y territorios especiales.

2.  Son entidades territoriales autónomas las comunas autónomas, regiones 
autónomas y autonomías territoriales indígenas. Están dotadas de autono-
mía política, administrativa y financiera para la realización de sus fines e 
intereses. Tienen personalidad jurídica de derecho público, patrimonio pro-
pio y las potestades y competencias necesarias para gobernarse en atención 
al interés general de la república, de acuerdo con la Constitución y la ley, 
teniendo como límites los derechos humanos y de la naturaleza.

3.  La creación, modificación, delimitación y supresión de las entidades territo-
riales deberá considerar criterios objetivos en función de antecedentes histó-
ricos, geográficos, sociales, culturales, ecosistémicos y económicos, garanti-
zando la participación popular, democrática y vinculante de sus habitantes.

4.  En ningún caso el ejercicio de la autonomía podrá atentar en contra del 
carácter único e indivisible del Estado de Chile ni permitirá la secesión 
territorial”77. 

74 Ídem.
75 Iniciativa Convencional Constituyente Nº 99-3 y 197-3.
76 Iniciativa Convencional Constituyente Nº 99-3.
77 Artículo 187, Capítulo VI. Estado regional y organización territorial. 
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Por Estado regional se comprende generalmente una forma de organi-
zación del Estado intermedia entre el Estado Unitario y el Federal78. El 
primero implica la concentración de las funciones Ejecutiva, Legislativa y 
Judicial en órganos de Gobierno Central79; mientras que un Estado Fede-
ral se caracteriza por contar con varios centros de impulsión política, y de 
esa manera es que cada unidad territorial decide por sí dentro del ámbito 
de su competencia aspectos de alta relevancia, pudiendo darse incluso una 
constitución propia80. 

Un Estado regional, entonces, implica un modelo que compatibiliza las 
ideas de unidad e integridad del país y de autonomía. Esto se lleva a cabo 
en tanto para todas las regiones rige la misma constitución, pero, a la vez, 
se otorga autonomía a las regiones descentralizando el poder en materia 
política, tributaria-económica, administrativa, jurídica, política, legislativa 
y reglamentaria81. 

Para haberle,� WDQWR�HO�IHGHUDOLVPR�FRPR�HO�UHJLRQDOLVPR�VH�MXVWL¿FDQ�
en tanto buscan evitar el abuso del poder, sirven a la libertad cultural local, 
constituyendo un contrapeso a la globalización82. Por su parte, González 
plantea que el problema al que buscan dar respuesta los sistemas de orga-
nización del Estado federal o regional es el de establecer “una forma de 
división de los poderes permita tanto ser garantía y como cauce de la in-
tegración al pluralismo de la sociedad que se autoorganiza en Estado”83. 
Por último, cea señala que la importancia de la regionalización reviste en 
que se fortalece la democracia y la transparencia en la toma de decisiones, 
así como la rendición de cuentas por parte de las autoridades de manera 
periódica e informada84. Este último aspecto es especialmente relevante en 
relación con la corrupción, la cual incide en una menor democracia y go-
bernabilidad y se encuentra ligada al poder monopólico para la toma de 
decisiones85.

78 clemente (s.f.), passim.
79 Ídem.
80 soto (2020), passim.
81 Iniciativa Convencional Constitucional Nº 91-3.
82 haberle (2006), p. 10.
83 González (1995), p. 277. 
84 cea (2017), p. 237.
85 kliitGard (1988), p. 15.
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La nueva propuesta constitucional también incluyó una mirada distinta 
sobre la temática ambiental, en la que la descentralización tiene un papel 
fundamental. Como se indica en la propuesta, tanto el Estado como sus 
entidades territoriales –regiones autónomas, las comunas autónomas, auto-
nomías territoriales indígenas y territorios especiales– deberán “establecer 
una política permanente de equidad territorial, de desarrollo sostenible y 
armónico con la naturaleza”86. Esto es de especial relevancia en consi-
GHUDFLyQ�GH�TXH�³HO�RUGHQDPLHQWR�WHUULWRULDO�WLHQH�FRPR�XQR�GH�VXV�¿QHV�
“contribuir a la protección del ser humano y del ambiente, debe permitir la 
autonomía local”87. 

Cada región autónoma tendría competencias respecto de variadas aris-
tas, entre ellas la conservación, preservación, protección y restauración de 
la naturaleza, del equilibrio ecológico y el uso racional del agua y los de-
más elementos naturales de su territorio; la regulación y administración de 
los bosques, las reservas y los parques, de las áreas silvestres protegidas 
\�FXDOTXLHU�RWUR�SUHGLR�¿VFDO�TXH�VH�FRQVLGHUH�QHFHVDULR�SDUD�HO�FXLGDGR�
de los servicios ecosistémicos que se otorgan a las comunidades, en el 
iPELWR�GH�VXV�FRPSHWHQFLDV�� OD�SODQL¿FDFLyQ��HO�RUGHQDPLHQWR� WHUULWRULDO�
y el manejo integrado de cuencas y establecer una política permanente de 
desarrollo sostenible y armónico con la naturaleza88. 

Por otro lado, los gobiernos regionales también tendrían incidencia en 
materia ambiental, a través de su participación en los procesos de ordena-
miento territorial, en los planes de manejo integrado de cuencas89.

Por su parte, la comuna autónoma tendría entre sus funciones: la pro-
tección de los ecosistemas comunales y los derechos de la naturaleza; ejer-
cer las acciones pertinentes en resguardo de la naturaleza y sus derechos 
reconocidos por la Constitución y la ley; la ejecución de los mecanismos 
y acciones de protección ambiental en la forma que determine la Consti-
WXFLyQ�� OD� OH\�� ORV� LQVWUXPHQWRV�GH�JHVWLyQ�DPELHQWDO�\�QRUPDV�D¿QHV�� OD�
conservación, custodia y resguardo de los patrimonios culturales y natura-

86 Artículo 192, Capítulo VI. Estado regional y organización territorial.
87 hernández (2010), p. 99.
88 Artículo 219, Capítulo VI. Estado regional y organización territorial.
89 Artículo 223, Capítulo VI. Estado regional y organización territorial.
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les; gestionar la reducción de riesgos frente a desastres y la obligación de 
JDUDQWL]DU�OD�SODQL¿FDFLyQ�GHO�WHUULWRULR�GH�PDQHUD�SDUWLFLSDWLYD90.

A modo de conclusión y en base a la argumentación aquí expuesta, es 
GDEOH�D¿UPDU�TXH�SURSHQGHU�KDFLD�XQ�(VWDGR�UHJLRQDO�\�OD�GHVFHQWUDOL]D-
ción del poder conlleva a fortalecer la democracia y la transparencia, en 
tanto la toma de decisiones se realiza en un nivel más cercano a los gober-
nados. Se fomenta la diversidad local al no estar supeditada la forma de 
vida a decisiones tomadas desde un centro que desconoce las realidades 
que construyen dicha identidad. 

5. manejo inteGrado de cuencas hidroGráFicas

Como se señaló en el apartado anterior, en el debate constituyente se 
relevó la importancia de un manejo territorial que considere la cuenca hi-
GURJUi¿FD�FRPR�XQLGDG�GH�SODQL¿FDFLyQ�SRU�SDUWH�GHO�(VWDGR�\�ODV�HQWLGD-
des territoriales. Lo anterior, entendiendo el contexto de crisis hídrica que 
existe a nivel nacional y su importancia en la captación y entrega del agua 
para las distintas necesidades tanto ecosistémicas y de biodiversidad como 
para las actividades humanas, ya sea de subsistencia o económicas. 

8QD� FXHQFD� KLGURJUi¿FD� ³HV� OD� ]RQD� JHRJUi¿FD� GUHQDGD� SRU� XQD� FR-
rriente de agua”91. Así, conforman la cuenca tanto los cuerpos de agua, 
\D�VHD�VXEWHUUiQHRV�D�QLYHO�GH�DFXtIHURV�R�VXSHU¿FLDO�D�QLYHO�GH�UtRV��ODJRV��
arroyos, humedales, nieve y glaciares, como los suelos, sean estos de culti-
vos, bosques, o ciudades, y el aire. En Chile existen 101 cuencas hidrográ-
¿FDV��\�OD�PD\RUtD�GH�HOODV�YD�GHVGH�OD�FRUGLOOHUD�DO�PDU�

La cuenca es además el territorio en el que se llevan a cabo una serie 
de interacciones entre el medio biofísico, las instituciones (organizaciones 
sociales, cultura, leyes) y otros agentes como el mercado92. En otras pala-
bras, estas zonas constituyen un área donde se interrelacionan activamente 
los componentes naturales y el sistema social, cultural y económico.

90 Artículo 201, Capítulo VI. Estado regional y organización territorial.
91 FAO (2009), p. 3. 
92 ministerio de ambiente y desarrollo sostenible. Grupo de divulGación de co-

nocimiento y cultura ambiental-centro de documentación (Colombia) (2014), 
pp. 11-12.
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(Q�HVWH�HVSDFLR�JHRJUi¿FR�HV�GRQGH�KDELWDQ�ODV�SREODFLRQHV��\D�VHDQ�HQ�
grandes o bajas densidades, pues las cuencas resultan ser un lugar idóneo 
para el desarrollo de las civilizaciones, en tanto estas necesitan de agua 
para satisfacer sus actividades de subsistencia y economía93. Sumado a lo 
anterior, las cuencas entregan servicios de regulación de caudales, recarga 
de los acuíferos, reciclado de nutrientes, capacidad de dilución de cargas 
contaminantes, reducción del arrastre de sedimentos, control de inundacio-
nes, mantención de los hábitats de especies94, además de la mantención de 
la diversidad biológica. Sin embargo, no todos sus servicios ecosistémicos 
están directamente relacionados con el agua y el uso de esta, también hay 
algunos denominados servicios culturales que están relacionados al uso 
recreativo de estas, la apreciación de la belleza escénica del paisaje y el 
patrimonio cultural asociado a la cuenca.

En Chile, la economía es altamente dependiente de la extracción o utili-
zación de componentes naturales: minería, industria forestal, agrícola y ga-
nadera, hidroeléctricas, acuicultura, son actividades relevantes para nuestra 
economía y que se disponen en relación con una cuenca en tanto requieren 
de agua para su funcionamiento. A ello se suma el desarrollo de infraestruc-
turas para llevarlas a cabo como la construcción de vías de transporte, o bien 
el aumento de la densidad poblacional, y los cambios de uso de suelo95, 
HQWUH�RWURV��(VWRV�XVRV�SURGXFWLYRV�FRQÀX\HQ�FRQ�RWUDV�DFWLYLGDGHV�FRPR�ODV�
recreacionales, de turismo, de subsistencia o culturales-espirituales, gene-
rando una cierta competencia con los usos que se busca dar a los territorios. 

Como consecuencia de las actividades que se desarrollan en algún pun-
to de la cuenca, se pueden generar impactos y amenazas ambientales que 
no solo tendrán repercusiones en el espacio inmediato si no también aguas 
abajo96. Por ejemplo, el derrame de un relave minero en la parte alta de 
una cuenca podrá afectar los acuíferos cercanos, contaminando aguas su-
SHU¿FLDOHV�\�VXEWHUUiQHDV��OR�TXH�DIHFWDUtD�DJXDV�DEDMR�WRGDV�ODV�DFWLYLGD-
des que dependan del agua. Lo mismo puede decirse del agotamiento y 
deterioro de suelos y laderas, lo cual también afectará la disponibilidad de 
DJXD�HQ�HO�DFXtIHUR�DO�GLVPLQXLU�OD�LQ¿OWUDFLyQ�GHO�DJXD�OOXYLD��

93 aGuirre (2011), pp. 9-20.
94 Garcés (2011), pp. 29-41.
95 aGuirre (2011), pp. 9-20.
96 dourojeanni et al. (2002), p. 9.
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En este respecto, dourojeanni et al.97 explican que los usuarios aguas 
DEDMR�VXIUHQ�GH�ODV�GHFLVLRQHV�SRFR�H¿FLHQWHV�R�UHVSRQVDEOHV�GH�ORV�XVXD-
rios aguas arriba, que cuentan con una ubicación privilegiada, y, por tanto, 
se limita un aprovechamiento económicamente óptimo, socialmente justo 
\�DPELHQWDOPHQWH�VXVWHQWDEOH��'H�DFXHUGR�FRQ�ORV�DXWRUHV��VH�MXVWL¿FDUtD�
la intervención del Estado, lo cual también conlleva a considerar la cuenca 
como unidad adecuada para la gestión hídrica98. A su vez, argumentan que 
la cuenca es la unidad territorial adecuada para la gestión del agua, dado 
que son las “principales formas terrestres dentro del ciclo hidrológico que 
captan y concentran la oferta del agua que proviene de las precipitacio-
nes”99.

En Chile, tanto la gestión de los asuntos ambientales y de aguas desde 
el Estado recae en numerosas instituciones sectoriales con competencias 
DPELHQWDOHV�TXH�VH�VXSHUSRQHQ�\�JHQHUDQ�LQH¿FLHQFLD�HQ�OD�LPSOHPHQWD-
ción de las políticas. Esto es recalcado tanto por el Banco Mundial100 como 
por la OCDE101. Al respecto, ossandón considera que esta gestión com-
SDUWLPHQWDGD� WLHQH� FRPR� FRQVHFXHQFLD� LQH¿FLHQFLDV� UHODFLRQDGDV� FRQ� OD�
GHWHUPLQDFLyQ�GH�TXLpQ�¿VFDOL]D�\�VDQFLRQD�� OD�GXSOLFLGDG�GH� IXQFLRQHV��
LQH¿FLHQFLD�HQ�HO�XVR�GH�UHFXUVRV�HFRQyPLFRV�\�VHU�SRWHQFLDOPHQWH�JHQHUD-
doras de daño ambiental102. 

6XPDGR�D�HOOR��QR�H[LVWH�XQD�RUJDQL]DFLyQ�TXH�SODQL¿TXH��UHJXOH��VXSHU-
vigile y coordine desde la unidad de la cuenca, y que abarque integrada-
mente temas tales como la producción, distribución y regulación de aguas, 
la erosión, la sedimentación, la contaminación, la deforestación, los cam-
bios de uso de suelo, entre otros. En cambio, existe una serie de entidades 
privadas con competencias en el tema hídrico, donde cada una vela por su 
propio interés y sin la interrelación mínima necesaria para que exista un 
uso óptimo del agua103. 

97 dourojeanni et al. (2002), passim.
98 dourojeanni, et al. (2002), p. 9. 
99 dourojeanni et al. (2002), p. 8.
100 banco mundial (2013), p. 7.
101 OCDE (2011), passim.
102 ossandón (2012), p. 194.
103 varGas (2021), passim.
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Estas entidades, que se denominan Organizaciones de Usuarios de 
Aguas (OUA), fueron creadas principalmente con el objetivo de gestio-
nar el riego y sin contemplar la necesidad de coordinar todos los tipos de 
usos que se encuentran en una cuenca además del riego, “lo que impide 
SUHYHU��HYLWDU�\�UHVROYHU�FRQÀLFWRV�GHQWUR�GH�OD�FXHQFD´104. Dicha cuestión 
JHQHUD�LPSHGLPHQWRV�SDUD�SUR\HFWDU�IXQFLRQHV�UHODFLRQDGDV�D�OD�SODQL¿-
cación con enfoque integrado de cuenca y con la aplicación de criterios 
de conservación y preservación del recurso105. A esto se suma que el Có-
digo de Aguas, al regular las juntas de vigilancia, no obliga a que estas 
se organicen en torno a una cuenca, sino que permite una organización 
seccionada106��\�VH�KD� LGHQWL¿FDGR�TXH�HQ� ORV�KHFKRV�HVWD�HV� OD�SUiFWLFD�
generalizada107.

Así las cosas, lo usual es que la gestión, además de ser parcelada en 
cuanto a la institucionalidad, también es fragmentada en cuanto a su obje-
to: tipos de uso, fuentes de captación y responsables del aprovechamiento 
son gestionados de manera separada, siendo que, como se mencionó ante-
riormente, el uso que se da aguas arriba repercute aguas abajo. Se gestiona 
un sistema interconectado de manera desconectada108, por lo que la integra-
FLyQ�WDPELpQ�VH�UH¿HUH�D�HVWH�SXQWR�

Frente a las problemáticas anteriormente mencionadas, y ante el cono-
FLPLHQWR�GH�TXH�OD�FDSDFLGDG�GH�ORV�HOHPHQWRV�GH�XQD�FXHQFD�HV�¿QLWD109, 
VH�JHQHUy�XQ�GHEDWH�HQ�WRUQR�DO�PDQHMR�LQWHJUDGR�GH�FXHQFDV�KLGURJUi¿FDV�
y el rol que estas poseen para el ordenamiento territorial en la Convención 
&RQVWLWXFLRQDO��(VWR�VH�UHÀHMy�HQ�XQD�VHULH�GH�LQLFLDWLYDV�GH�QRUPDV110, las 
cuales propusieron, algunas con mayor profundidad que otras, a la cuenca 
KLGURJUi¿FD�FRPR�XQLGDG�JHRJUi¿FD�GHVGH�OD�FXDO�VH�GHEH�SHQVDU�OD�JHV-
tión del territorio. Las proposiciones en general encontraron fundamento 
en las razones ya expuestas anteriormente en este apartado, haciendo én-

104 salinas y becker (2022), p. 30.
105 banco mundial (2011), p. 60.
106 Artículo 264 del Código de Aguas.
107 banco mundial (2011), p. 60.
108 dourojeanni et al. (2002), p. 7.
109 parra (2009), p. 5.
110 Iniciativa Convencional Constituyente Nº 692, 617 y 649.
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fasis en que “nuestra nueva Carta Magna deberá establecer los estándares 
mínimos necesarios para un nuevo modelo de Gobernanza de las cuencas, 
que den cuenta de su extrema relevancia para la vida de nuestro planeta, y 
que permita superar el paradigma del agua como recurso natural”111.

Finalmente, la propuesta contempló una serie de artículos que incor-
poran a las cuencas en la Constitución. En primer lugar, destaca la norma 
del artículo 196, que considera a las cuencas como unidad de ordenación 
GHQWUR�GH�ORV�GHEHUHV�GH�SODQL¿FDFLyQ�GHO�(VWDGR�\�GH�ODV�HQWLGDGHV�WHUUL-
toriales: 

“Artículo 196.

1.  El Estado, a través de la administración central, los gobiernos regionales y 
locales, tienen el deber de ordenar y planificar el territorio. Para esto, utili-
zarán unidades de ordenación que consideren las cuencas hidrográficas.

2.  Este deber tendrá como fin asegurar una adecuada localización de los asen-
tamientos y las actividades productivas, que permitan un manejo respon-
sable de los ecosistemas y de las actividades humanas, con criterios de 
equidad y justicia territorial para el bienestar intergeneracional.

3.  Los planes de ordenamiento y planificación ecológica del territorio prio-
rizarán la protección de las partes altas de las cuencas, glaciares, zonas 
de recarga natural de acuíferos y ecosistemas. Estos podrán definir áreas 
de protección ambiental o cultural y crear zonas de amortiguamiento para 
estas. Asimismo, contemplarán los impactos que los usos de suelos causen 
en la disponibilidad y calidad de las aguas”112.

Para lograr lo anterior, la propuesta contempló normativa orientada a 
asegurar un proceso participativo y descentralizado de la gobernanza de 
las aguas a través del manejo integrado de cuencas, debiendo considerar la 
FXHQFD�KLGURJUi¿FD�FRPR�OD�XQLGDG�PtQLPD�GH�JHVWLyQ113. La propuesta de 
nueva Constitución estableció en su artículo 143 la creación de Consejos 
de Cuenca, los que estarán a cargo de la administración de las aguas, en 
coordinación con un organismo central denominado Agencia Nacional de 
las Aguas. Los Consejos de Cuencas deberían contar con miembros re-
presentativos las autoridades, la sociedad civil y las entidades territoriales 

111 Iniciativa Convencional Constituyente Nº 617, p. 7.
112 Artículo 196, Capítulo VI. Estado regional y organización territorial. 
113 Artículo 143, Capítulo III. Naturaleza y medio ambiente. 
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con presencia en la respectiva cuenca, sin que ningún actor pueda tener el 
control del organismo114. 

Luego, y ligado al tema del acápite anterior, incorporó dentro de las 
FRPSHWHQFLDV�GH�ODV�UHJLRQHV�DXWyQRPDV�³>O@D�SODQL¿FDFLyQ��RUGHQDPLHQWR�
territorial y manejo integrado de cuencas”115, y, del Gobierno Regional, 
“[p]reparar y presentar ante la Asamblea Regional el plan regional de or-
denamiento territorial, los planes de desarrollo urbano de las áreas metro-
politanas y los planes de manejo integrado de cuencas, en conformidad al 
Estatuto Regional y la ley”116. 

De esta manera, la propuesta de Constitución vinculó directamente el 
ordenamiento territorial y el manejo integrado de estas, debiendo incluir-
las en este proceso como una unidad de ordenación y también como un 
lineamiento de los instrumentos de ordenamiento territorial que deberán 
incorporar criterios para su protección y funcionamiento. 

Profundizando en el contenido de estas normas, el manejo integrado 
GH�FXHQFDV�VH�SXHGH�GH¿QLU�FRPR�OD�JHVWLyQ�SDUWLFLSDWLYD�GH�ORV�HOHPHQWRV�
naturales de una cuenca frente a las intervenciones antrópicas, buscando 
un uso sostenible y minimizar los impactos negativos sobre ellos117. El 
que la gestión sea integrada implica una institucionalidad que se encuentre 
coordinada y orientada a conciliar los diferentes intereses presentes en la 
cuenca.

Por otro lado, el concepto integrado puede hacer referencia a otras dua-
lidades que se debe buscar conciliar. Por ejemplo, los distintos sectores de 
uso; el aprovechamiento por un lado y la protección por el otro; cantidad 
y calidad hídrica; la condición física-química y ecológica de un cuerpo de 
agua o una cuenca; la relación agua-suelo-vegetación; la consideración de 
aspectos técnicos, institucionales, sociales y culturales118.

El manejo o gestión integrada de cuencas se presenta como una herra-
mienta sumamente útil que permitirá coordinar y conciliar los diferentes 

114 Artículo 143, Capítulo III. Naturaleza y medio ambiente.
115 Artículo 219, Capítulo VI. Estado regional y organización territorial.
116 Artículo 223, Capítulo VI. Estado regional y organización territorial.
117 Fernandes (2010) pp. 69-85; ossandón (2012), p. 197.
118 ctb/enabel (2019), p. 38.
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usos existentes y permitir su conservación en el tiempo. Así, se podrá plas-
PDU�HQ�OD�SODQL¿FDFLyQ�OD�LQWHUGHSHQGHQFLD�TXH�H[LVWH�HQWUH�ODV�DFWLYLGDGHV�
humanas y el ecosistema de la cuenca, además de las implicancias que 
generan las actividades aguas arriba para los territorios agua abajo y quie-
nes los habitan119. Para ovalles et al., la importancia de organizar de esta 
manera el devenir de las cuencas radica en distintos ámbitos:

“[…] se orienta la actuación de los organismos del Estado y actores sociales 
claves, al tiempo que proporciona el conocimiento adecuado de las condicio-
nes físico-naturales, los recursos y amenazas naturales; de las actividades so-
cioeconómicas especialmente consideradas y la estructura política institucio-
nal para la planificación y gestión, junto con la visión a futuro, el diseño del 
conjunto de propuestas de acciones, programas y proyectos que serán objeto de 
la toma de decisiones. Es un instrumento de negociación y de orientación de la 
inversión pública y privada. La gestión del plan es estratégica por cuanto este 
proceso crea la viabilidad y sentido de pertenencia del proceso de ordenación 
del territorio”120.

La relevancia de generar políticas públicas del agua a nivel de cuenca 
KLGURJUi¿FD�HV� WDPELpQ� UHFRQRFLGD�SRU� OD�2&'(�� VLHQGR�HVWD�XQD� UHFR-
mendación a los países miembros121, y los programas de manejo de cuen-
cas han sido, desde 1990, uno de los campos de acción al cual el Banco 
,QWHUDPHULFDQR�GH�'HVDUUROOR�RWRUJD�¿QDQFLDPLHQWR122. 

Desde la Academia se han realizado propuestas respecto de ciertos en-
IRTXHV�D�FRQVLGHUDU�HQ�OD�SODQL¿FDFLyQ�GHO�PDQHMR�LQWHJUDGR�GH�FXHQFDV��
Por ejemplo, Fernandes puntualiza sobre tres líneas: producción, preser-
vación y recuperación; las cuales deben tender a un equilibrio y deben res-
SRQGHU�D�ODV�FDUDFWHUtVWLFDV�¿VLRJHRJUi¿FDV�\�VRFLRHFRQyPLFDV�GHO�iUHD�HQ�
cuestión123. También se ha planteado la idea de integrar dentro del ámbito 
del concepto el uso de la tierra. Según souza et al., el manejo integrado de 
cuencas contempla “el conjunto de técnicas que se aplican para el análisis, 
protección, rehabilitación, conservación y uso de la tierra en las cuencas 
KLGURJUi¿FDV��FRQ�HO�¿Q�GH�FRQWURODU�\�FRQVHUYDU�HO� UHFXUVR�DJXD�SURYH-

119 Iniciativa Popular de Norma Nº 53.886.
120 ovalles et al. (2008), pp. 241-252.
121 OCDE (2016), p. 6. 
122 banco interamericano de desarrollo (2012), passim.
123 Fernandes (2010), p. 75.
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niente de las mismas”124. Otros ejemplos de elementos a considerar son los 
riesgos de desastres naturales y climáticos, estándares de calidad de agua y 
mecanismos de control de la contaminación125, qué usos existen, cómo se 
proyectan en el tiempo de manera que puedan coexistir de manera sosteni-
EOH�\�OD�SODQL¿FDFLyQ�HQ�FDVR�GH�DVLJQDFLyQ�GH�QXHYRV�GHUHFKRV��

Por otro lado, en la gestión integrada de cuencas se ha levantado la pre-
ocupación de que esta se realice con una perspectiva de género. Hombres 
y mujeres no viven de la misma manera los impactos sobre las aguas, ni 
tienen las mismas necesidades. Las mujeres, en tanto social y culturalmen-
te se les ha asignado el rol de las labores domésticas, de subsistencia y de 
cuidado, cuentan con saberes esenciales sobre el uso y gestión del agua, y 
también con facultades relacionadas al suministro, la gestión y protección 
del agua126. Estas perspectivas particulares se invisibilizan de no contar con 
un enfoque de género en la política127. 

Sumado a ello, el Consejo Mundial del Agua señala que las mujeres, 
además de ser los usuarios principales del agua doméstica, utilizan el agua 
en su papel fundamental de producción de alimentos, y que ellas, junto a los 
niños, son los más vulnerables al momento de desastres relacionados con 
este recurso128. Por su parte, la Unión Mundial por la Naturaleza reconoce 
TXH�³OD�GHJUDGDFLyQ�GH�ODV�FXHQFDV�KLGURJUi¿FDV�DIHFWD�QHJDWLYDPHQWH�OD�
salud, los ingresos y la carga de trabajo de las mujeres adultas y jóvenes, 
debido a que son más dependientes de los recursos forestales que se hallan 
en la propiedad común para sobrevivir y obtener ingresos económicos”129. 

En Chile, la brecha que existe en torno a la propiedad de los derechos 
de aprovechamiento de aguas es considerable. Un 17 % de los derechos 
corresponden a mujeres, un 40 % a hombres y un 42 % a personas jurídicas, 
las cuales, a su vez y en gran mayoría, también son encabezadas por hom-

124 souza et al. (2012), p. 74.
125 Para más ejemplos de factores a considerar en la elaboración de este tipo de planes, 

YHU� HQ� OtQHD�� �KWWSV���ZZZ�LDJXD�HV�EORJV�D[HO�FKDUOHV�GRXURMHDQQL�ULFRUGL�VLJQL¿FD-
do-manejo-cuencas-america-latina>; <https://www.iagua.es/blogs/axel-charles-dou-
rojeanni-ricordi/formulacion -y-ejecucion-planes-gestion-recursos-hidricos>. 

126 aGuirre (2011), passim.
127 clemente et al. (2015), p. 62.
128 consejo mundial del aGua (2000), p. 62.
129 unión mundial por la naturaleza (2014), p. 1. 
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bres: en el 62 % de los casos las personas encargadas de establecimientos 
con responsabilidades ambientales son hombres130. Así, el poder sobre el 
agua reside en la gran mayoría de los casos en los hombres, quedando las 
mujeres excluidas de este tipo de decisiones y su visión no es tomada en 
cuenta, lo cual las hace más vulnerables frente a los impactos que esas deci-
siones conllevan. Por estas consideraciones, se torna relevante la incorpora-
ción de variables que consideren la especial vulnerabilidad de este grupo, la 
cual se da por un menor poder de decisión, menor poder sobre los derechos 
de aprovechamiento de aguas, y más responsabilidades de subsistencia que 
requieren de la disponibilidad y calidad del agua para llevarse a cabo. 

Finalmente, cabe mencionar que, si bien el concepto de manejo integra-
do de cuencas parece novedoso, tanto a nivel internacional como en Chile 
hace ya varios años se está impulsando la gestión integrada. En efecto, en 
el país ha habido diversas iniciativas de estudios integrados del recurso 
hídrico por parte de la Dirección General de Aguas y la Comisión Na-
cional de Riego, buscando entender la dinámica hídrica a nivel de una 
cuenca completa, integrando los actores que representan la demanda con 
las instituciones que administran la oferta y avanzando en el tema del valor 
económico y social del agua. 

En 2007, se creó una Estrategia Nacional de Manejo Integrado de Cuen-
cas; sin embargo, la iniciativa no alcanzó a implementarse y fue cambiada 
en 2012 por la Estrategia Nacional de Recursos Hídricos131, y también el 
DxR������VH�FUHy�OD�³*XtD�GH�DQiOLVLV�\�]RQL¿FDFLyQ�GH�FXHQFDV�KLGURJUi-
¿FDV�SDUD�HO�RUGHQDPLHQWR� WHUULWRULDO´��GH� OD�6XEVHFUHWDUtD�GH�'HVDUUROOR�
Regional y Administrativo132. Sin embargo, estas herramientas no han pro-
vocado grandes resultados133. 

130 ministerio del medio ambiente (2021), pp. 60 y ss.
131 En esta estrategia se destaca que, ante el escenario actual, es clave la Gestión Integrada 

de Recursos Hídricos y la gestión integral de cuencas, en el entendido de que cada 
cuenca es un territorio particular y único.

132� (Q�HVWD�JXtD�VH�VRVWLHQH�TXH�ODV�FXHQFDV�KLGURJUi¿FDV�FRUUHVSRQGHQ�D�XQR�GH�ORV�FRP-
ponentes de análisis territorial a tener en consideración, otorgando lineamientos a se-
guir por las regiones a la hora de crear el Plan Regional de Ordenamiento Territorial. 
subsecretarÍa de desarrollo reGional y administrativo (2013), passim.

133 Esta situación es reconocida por la Fundación Chile en su proyecto Escenarios Hí-
dricos 2030, el cual desarrolló una propuesta institucional denominada “Gobernanza 
desde las cuencas: Institucionalidad para la seguridad hídrica en Chile”. El diagnóstico 
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Por otra parte, a nivel comparado, existen ejemplos de normas cons-
titucionales y legales que incorporan el manejo integrado de cuencas. En 
primer lugar, Ecuador también considera el manejo por cuencas dentro de 
su Constitución. Se establece que el Estado “garantizará la conservación, 
recuperación y manejo integral de los recursos hídricos, cuencas hidrográ-
¿FDV�\�FDXGDOHV�HFROyJLFRV�DVRFLDGRV�DO�FLFOR�KLGUROyJLFR��6H�UHJXODUi�WRGD�
actividad que pueda afectar la calidad y cantidad de agua, y el equilibrio 
de los ecosistemas, en especial en las fuentes y zonas de recarga de agua” 
�DUWtFXOR������\�TXH�VH�³VH�SURFXUDUi�HO�HTXLOLEULR�LQWHUUHJLRQDO��OD�D¿QLGDG�
histórica y cultural, la complementariedad ecológica y el manejo integrado 
de cuencas” (artículo 244). 

Por su parte, Uruguay establece en su Constitución que para las políti-
FDV�QDFLRQDOHV�GHO�DJXD�\�ODV�LQVWDQFLDV�GH�SODQL¿FDFLyQ��JHVWLyQ�\�FRQWURO�
GH�UHFXUVRV�KtGULFRV�VH�HVWDEOHFHUiQ�ODV�FXHQFDV�KLGURJUi¿FDV�FRPR�XQL-
dades básicas (artículo 47, 1. b.) Por último, la Constitución de Bolivia 
considera que es deber del Estado desarrollar planes de uso, conservación, 
PDQHMR�\�DSURYHFKDPLHQWR�VXVWHQWDEOH�GH�ODV�FXHQFDV�KLGURJUi¿FDV��\�HV-
tablece la obligación estatal de regular el manejo y gestión sustentable de 
los recursos hídricos y de las cuencas para riego, seguridad alimentaria y 
servicios básicos, respetando los usos y costumbres de las comunidades 
(artículo 375).

A nivel legal, un ejemplo a nivel mundial de una gestión integrada de 
cuencas que obtuvo resultados satisfactorios es el caso de Canadá. En la 
década de 1980, tuvo que recurrir a medidas de gestión integrada de cuen-
ca, debido a que se produjo una gran presión sistémica sobre los recursos 
hídricos, además de eventos de contaminación134. Las bases que implemen-
WDURQ�SDUD�OD�*HVWLyQ�,QWHJUDGD�GH�&XHQFDV�+LGURJUi¿FDV�FRQWHPSODEDQ�

��� 8Q� SODQ� GH� FXHQFDV� OR� VX¿FLHQWHPHQWH� FRPSOHWR� SDUD� WRPDU� HQ�
cuenta todos los usos del sistema de agua y otras actividades que 
DIHFWDQ�HO�ÀXMR��FDXGDO�\�OD�FDOLGDG�GHO�DJXD�

UHDOL]DGR� SODQWHD� TXH� ODV� SULQFLSDOHV� GH¿FLHQFLDV� HQ� WRUQR� D� OD� JHVWLyQ� GH� UHFXUVRV�
KtGULFRV�D�QLYHO�GH�FXHQFDV�KLGURJUi¿FDV�SUHVHQWHV�HQ�OD�DFWXDOLGDG�VRQ���L��GHVFRRU-
dinación entre las instituciones con atribuciones en la gestión del agua de la cuenca; 
(ii) limitada, fraccionada y contradictoria información sobre los recursos hídricos a 
nivel de cuenca, y (iii) marco normativo e institucional inadecuado para una gestión 
integrada del agua a nivel de cuenca. 

134 varGas (2021), passim.
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2) Información sobre el régimen hidrológico completo de la cuenca;

3) Un sistema analítico, o modelo, capaz de revelar la gama completa 
de impactos que serían producidos por usos y desarrollos particula-
res en la cuenca;

��� 2EMHWLYRV�GH�PDQHMR�HVSHFt¿FRV�SDUD�OD�FXHQFD��FRQ�FULWHULRV�SDUD�
evaluar alternativas de manejo de manera objetiva e imparcial;

5) Participación de todos los servicios reguladores relevantes;

6) Disposiciones para la participación pública en la determinación de 
objetivos y en las decisiones de gestión.

Estas bases cumplieron su objetivo y Canadá logró desarrollar una ges-
tión integrada de cuencas de manera exitosa.

A nivel latinoamericano, numerosos países han buscado incluir este en-
foque en sus políticas. Es el caso de Perú, país pionero en Latinoamérica a 
la hora de integrar este enfoque en la política pública135; México, en donde 
la aplicación del enfoque se materializa mayormente en microcuencas, lo 
cual presenta ventajas como una mayor simplicidad de la administración, 
FRRUGLQDFLyQ�\�SDUWLFLSDFLyQ�GH�ORV�DFWRUHV��OD�LGHQWL¿FDFLyQ�GH�OD�SUREOH-
mática y su monitoreo, entre otros136. 

Por su parte, Ecuador, en su Ley Orgánica de Recursos Hídricos, Usos y 
Aprovechamiento del agua137, asigna a la Autoridad Única del Agua la res-
ponsabilidad de la gestión integrada e integral de los recursos hídricos con 
XQ�HQIRTXH�HFRVLVWpPLFR�\�SRU�FXHQFD�R�VLVWHPDV�GH�FXHQFDV�KLGURJUi¿FDV�
(artículo 8). Establece, dentro de los principios de gestión de los recursos 
KtGULFRV��HO�TXH�OD�FXHQFD�KLGURJUi¿FD�FRQVWLWX\H�OD�XQLGDG�GH�SODQL¿FDFLyQ�
\�JHVWLyQ�LQWHJUDGD�GH�ORV�UHFXUVRV�KtGULFRV�\�TXH�HVWD�SODQL¿FDFLyQ�GHEHUi�
considerarse en los planes de ordenamiento territorial dentro de la cuenca 
KLGURJUi¿FD��DUWtFXOR������

135 dourojeanni (2007), p. 157.
136 cotler y pineda (2008), p. 20.
137� 5HJLVWUR�2¿FLDO�1�������6XSOHPHQWR����GH���GH�DJRVWR�GH�������'LVSRQLEOH�HQ�OtQHD��

<http://www.regulacionagua.gob.ec/wp-content/uploads/downloads/2016/03/
Ley-Org%C3%A1nica-de-Recursos-H%C3%ADdricos-Usos-y-Aprovechamien-
to-del-Agua.pdf>.
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Bolivia cuenta con un Plan Nacional de Cuencas desde 2006, elabo-
rándose en 2013 la segunda versión de este, contando con el marco nor-
mativo de la Constitución de 2009 y la Ley Marco de la Madre Tierra y 
Desarrollo Integral para Vivir Bien, de 2012. Esta ley establece, dentro 
de las bases y orientaciones del vivir bien a través del desarrollo integral 
en agua, el mandato de regular y desarrollar planes interinstitucionales de 
FRQVHUYDFLyQ�\�PDQHMR�VXVWHQWDEOH�GH�ODV�FXHQFDV�KLGURJUi¿FDV��³GHVWLQD-
dos a garantizar la soberanía con seguridad alimentaria y los servicios bá-
sicos y la conservación de los sistemas de vida, en el marco de las normas 
y procedimientos propios de los pueblos indígena originario campesinos, 
comunidades interculturales y afrobolivianas, conforme a Ley” (artículo 
27, 9.).

En Bolivia, la construcción de la política de gestión integral de agua y 
cuenca se concibe dando gran importancia a la experiencia local, al apren-
dizaje y la validación de instrumentos de implementación mediante pro-
yectos piloto a nivel local138. Ha sido distintiva la creación de esta política a 
partir de la experiencia de los actores involucrados, sin señalar previamen-
te un marco normativo e institucional en tanto esto podría haber quitado 
ÀH[LELOLGDG�D�OD�SROtWLFD��\�IRPHQWDQGR�HO�IRUWDOHFLPLHQWR�GH�ODV�FDSDFLGD-
des de los actores locales, sobre todo los gobiernos municipales139. A su 
vez, ha sido fundamental la descentralización “para lograr el ordenamiento 
y aprovechamiento de dichos recursos, a través de un trabajo sincronizado 
entre el nivel nacional, subnacional y la adopción de decisiones inclusivas, 
participativas y representativas”140. 

Otro caso es el de Colombia, país que cuenta con un decreto por medio 
GHO�FXDO�VH�UHJODPHQWDQ�ORV�LQVWUXPHQWRV�SDUD�OD�SODQL¿FDFLyQ��RUGHQDFLyQ�
\�PDQHMR�GH�ODV�FXHQFDV�KLGURJUi¿FDV�\�DFXtIHURV��\�VH�GLFWDQ�RWUDV�GLV-
posiciones141��(Q� HVWH�� VH�GH¿QHQ� ORV�SODQHV�GH�RUGHQDFLyQ�\�PDQHMR�GH�
OD�&XHQFD�+LGURJUi¿FD�FRPR�XQ�³LQVWUXPHQWR�D�WUDYpV�GHO�FXDO�VH�UHDOL]D�

138 ctb/enabel (2019), p. 24. 
139 ctb/enabel (2019), p. 26.
140 ctb/enabel (2019), p. 15.
141 Artículo 18 del Decreto Nº 1640, de 2012, de Colombia. Disponible en línea: <https:  

//www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=49987#:~:text=  
Por%20medio%20del%20cual%20se,y%20se%20dictan%20otras%20disposiciones 
.&text=CONSIDERANDO%3A,gozar%20de%20un%20ambiente%20sano>.
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OD�SODQHDFLyQ�GHO�XVR�FRRUGLQDGR�GHO�VXHOR��GH�ODV�DJXDV��GH�OD�ÀRUD�\�OD�
fauna y el manejo de la cuenca entendido como la ejecución de obras y 
tratamientos, en la perspectiva de mantener el equilibrio entre el aprove-
chamiento social y económico de tales recursos y la conservación de la 
HVWUXFWXUD�¿VLFRELyWLFD�GH�OD�FXHQFD�\�SDUWLFXODUPHQWH�GHO�UHFXUVR�KtGULFR´�
(artículo 18).

Además, establece directrices a tener en cuenta en la ordenación de 
cuencas: el carácter especial de las áreas y ecosistemas que se protegen 
especialmente por la legislación, prioridad para el consumo de agua para 
abastecimiento humano y para la producción de alimentos; la prevención 
y control de la degradación de los recursos hídricos; la oferta, la deman-
GD� DFWXDO� \� IXWXUD�GH� ORV� UHFXUVRV�QDWXUDOHV� UHQRYDEOHV�� OD� GH¿QLFLyQ�GH�
PHGLGDV�GH�DKRUUR�\�XVR�H¿FLHQWH�GHO�DJXD�\�HO�ULHVJR�TXH�SXHGD�DIHFWDU�
ODV�FRQGLFLRQHV�¿VLFRELyWLFDV�\�VRFLRHFRQyPLFDV�HQ�OD�FXHQFD��LQFOX\HQGR�
condiciones de variabilidad climática y eventos hidrometeorológicos ex-
tremos (artículo 19). 

El decreto estructura el proceso de creación del plan en fases: apres-
WDPLHQWR��GLDJQyVWLFR��SURVSHFWLYD�\�]RQL¿FDFLyQ�DPELHQWDO��IRUPXODFLyQ��
ejecución, seguimiento y evaluación (artículo 26).

Para la coordinación de estos procesos también se establece la crea-
ción de Consejos de Cuenca –asociadas a una cuenca en ordenación–, y de 
mesas de trabajo –asociadas a microcuencas o acuíferos– (artículo 7). El 
decreto establece que la participación ciudadana se podrá dar durante todo 
el proceso de elaboración del plan, haciendo llegar observaciones y reco-
mendaciones a los representantes en el Consejo de Cuencas (artículo 53). 

A modo de conclusión, existe una íntima relación del manejo integra-
GR�GH�FXHQFDV�KLGURJUi¿FDV�FRQ�HO�RUGHQDPLHQWR�GHO�WHUULWRULR��&RPR�VH�
mencionó anteriormente, mediante el ordenamiento del territorio se debe 
buscar la gestión responsable de bienes naturales y del territorio como tam-
bién la protección del medio ambiente. Esto, según se ha argumentado, es 
lo que se proyecta alcanzar mediante la consideración de las cuencas como 
unidad para administrar el territorio y a través del manejo integrado de 
estas, debiendo regularse, entre otros por instrumentos de ordenamiento 
territorial, de qué manera se hará uso de los bienes naturales asociados a la 
cuenca y establecer estándares para que esos usos permitan la sostenibili-
dad en el tiempo de dichos bienes. 
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6. incorporación del maritorio  
y de los ecosistemas marino-costeros

Finalmente, la preocupación por la protección de los sistemas mari-
no-costeros también surge como un punto relevante en relación con el or-
denamiento territorial, dada la importancia que este posee para la salud de 
los océanos y porque su protección se directamente vinculada con la del 
resto de las cuencas del país. 

Los océanos contienen el 97 % del agua del mundo y corresponde a ¾ 
GH�OD�VXSHU¿FLH�WHUUHVWUH142. Cumplen un rol fundamental para la vida por 
ser una fuente directa de alimentos y por su rol regulador del clima, lluvias, 
R[tJHQR��DO�VHU�SDUWH�GHO�FLFOR�KLGUROyJLFR��(VWH�FLFOR�LQYROXFUD�WRGR�HO�ÀXMR�
del agua, partiendo por los glaciares, luego su transcurso por medio de los 
ríos –que dan sustento a la vida en su recorrido a partir de los sedimentos 
y nutrientes que arrastran–, hasta llegar a los océanos por medio de sus 
desembocaduras143. 

A partir de estas interacciones que ocurren entre los mares y el espacio 
terrestre, es que surgen diversos ecosistemas marino-costeros, los cuales 
son de vital importancia, ya que sustentan una serie de actividades, propor-
cionando bienes para el bienestar y desarrollo económico y social144. A raíz 
de esto, históricamente la utilización de los bienes naturales que existen en 
las costas ha favorecido la concentración de población, generando asen-
tamientos humanos para desarrollar actividades como la pesca, industria, 
turismo, transporte y comercio145. 

A pesar de la importancia que los océanos tienen para el desarrollo 
de la vida, estos y los ecosistemas costero-marinos se encuentran en un 
estado crítico a raíz del cambio climático146, la contaminación, industria-
lización, el uso descontrolado del territorio, por la erosión de las costas147 

142 ministerio del medio ambiente (2021), p. 103. 
143 campoblanco y Gomero (2000), pp. 57-63.
144 soto (2019), p. 286.
145 barraGán y de andrés (2015), pp. 11-20.
146 panel interGubernamental de expertos sobre el cambio climático (2019), 

passim.
147 ranGel-buitraGo et al. (2019), p. 15.
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\�SRU� OD� DXVHQFLD�GH�SODQL¿FDFLyQ�HQ� WRUQR�D�HVWRV148. Existen ejemplos 
que dan cuenta de las presiones que sufren el océano y las costas: año a 
año se vierten miles de millones de metros cúbicos de aguas residuales al 
mar, siendo las termoeléctricas las fuentes que más emisiones de aceites y 
grasas, metales pesados, hidrocarburos, sulfatos y sulfuros generan149, que 
existe una sobreexplotación y/o agotamiento de los recursos hidrobioló-
gicos por parte de la industria pesquera150, y que el borde costero también 
se encuentra contaminado con un 75 % de desechos que corresponden a 
plástico151. 

Sumado a ello, la zona costera recibe cada vez más presiones a raíz del 
FUHFLPLHQWR�GHPRJUi¿FR�\�GH�OD�XUEDQL]DFLyQ��VLHQGR�HVWH�XQR�GH�ORV�SURFH-
sos que mayor impacto genera en los sistemas naturales, dada la afectación 
que produce en la conservación de los espacios costeros frágiles como, por 
ejemplo, al construirse sobre humedales152. Esto es de suma importancia 
si se considera, por ejemplo, que los humedales costeros funcionan como 
barreras ante amenazas, como los tsunamis153, además de proveer de otros 
servicios de aprovisionamiento, regulación y soporte de ecosistemas o cul-
WXUDOHV��2WUD�FDUD�GH�OD�H[SDQVLyQ�GHPRJUi¿FD�HV�OD�FRQVWLWXFLyQ�GH�GHUH-
FKRV�GH�SURSLHGDG�HQ�HVWRV�HVSDFLRV��OR�TXH�KD�GL¿FXOWDGR�VX�SURWHFFLyQ�\�
disfrute por parte de todas las personas, aun cuando las playas son consi-
deradas bienes comunes por la regulación154. Esto también ha ocurrido por 
HO� RWRUJDPLHQWR� GH� FRQFHVLRQHV� HQ� HO�PDU� SDUD� ¿QHV� HFRQyPLFRV155 que 
¿QDOPHQWH�WHUPLQDQ�SRU�IUDJPHQWDU�ORV�HVSDFLRV�\�OD�SURWHFFLyQ�GH�HVWRV�
considerados como sistemas dinámicos. 

soto�VRVWLHQH�TXH��HQ�GH¿QLWLYD��GHSHQGLHQGR�GH�OD�JHRJUDItD��HO�QLYHO�
de desarrollo, recursos disponibles y la administración por parte de las au-

148 soto (2019), p. 286. 
149 ministerio del medio ambiente (2021), p. 118.
150 subsecretarÍa de pesca y acuicultura (2021), p. 4.
151 OCEANA (2020), passim.
152 martÍnez et al. (2019a), pp. 259-260. 
153 winckler et al. (2019), p. 71; centro de investiGación para la Gestión inteGra-

da del riesGo de desastres (s.f.), passim. 
154 Para profundizar en la dicotomía que se ha generado entre el estatus de las playas y los 

derechos de propiedad, ver camus e hidalGo (2017), pp. 97-116.
155 trecklin (2015), p. 3. 
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toridades, la zona costera presentará distintos niveles de riesgo, deterioro 
y vulnerabilidad ante actividades antrópicas y naturales que le puedan im-
pactar156. Profundizando en una de estas aristas, la ausencia una regulación 
tanto de sus distintos elementos como del territorio que posea una visión 
integradora de estos sistemas y que comprenda la interdependencia de los 
elementos terrestres y marinos, ha permitido que exista diversa normativa 
sectorial, enfocada en los usos de estos espacios según los distintos intere-
ses, provocando, a su vez, que existan muchos organismos con competen-
cias en la regulación de estos.

El actual texto constitucional, de la Constitución de 1980, no realiza 
ninguna mención a los océanos, costas y los ecosistemas presentes en es-
tos espacios. La regulación de estos espacios se ha dado principalmente a 
través de ciertos instrumentos de ordenamiento territorial como la Política 
Nacional de Ordenamiento Territorial, la Política Oceánica Nacional de 
Chile157 y la Política Nacional Uso de Borde Costero (PNUBC)158. Esta 
~OWLPD�WLHQH�HVSHFLDO�LPSRUWDQFLD��\D�TXH��HQ�SULPHU�OXJDU��GH¿QLy�HO�ERUGH�
costero del litoral como “aquella franja del territorio que comprende los 
WHUUHQRV�GH�SOD\D�¿VFDOHV��OD�SOD\D��ODV�EDKtDV��JROIRV��HVWUHFKRV�\�FDQDOHV�
interiores, y el mar territorial de la República, conforma una unidad geo-
JUi¿FD�\�ItVLFD�GH�HVSHFLDO�LPSRUWDQFLD�SDUD�HO�GHVDUUROOR�LQWHJUDO�\�DUPy-
nico del país”, siendo este el espacio que donde luego se aplican algunos 
LQVWUXPHQWRV�GH�SODQL¿FDFLyQ�WHUULWRULDO��SODQ�UHJLRQDO�GH�GHVDUUROOR�XUED-
no, plan regulador intercomunal o metropolitano, plan regulador comu-
nal)159. Esta política, en conjunto con otros cuerpos normativos, permitió, 
además, la transferencia de competencias a los gobiernos regionales, para 
TXH�HVWRV�SXGLHVHQ�DYDQ]DU�HQ�SURSXHVWDV�GH�]RQL¿FDFLyQ��GH�HYDOXDFLyQ�
de la política y de recomendaciones para el uso de los espacios costeros, 
principalmente a través de los planes regionales de ordenamiento territo-
rial160. 

156 soto (2019), p. 286. 
157 Decreto Nº 74, de 2018, del Ministerio de Relaciones Exteriores, que aprueba Política 

Oceánica Nacional de Chile.
158 Decreto Nº 475, de 1994, del Ministerio de Defensa Nacional, que establece Política 

Nacional de Uso del Borde Costero del Litoral de la República, y crea Comisión Na-
cional que indica. 

159 belmar (2014), p. 200.
160 peña et al. (2019), passim. 
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A pesar de la existencia de estos instrumentos, aún existen desafíos 
para transitar desde una lógica de uso del borde costero a una que priorice 
su protección y que promueva una visión integrada de estos sistemas ma-
rino-costeros, plasmando aquello en las normas que guíen su regulación. 
martÍnez et al. sostienen que en Chile en la zona costera no se han imple-
mentado los lineamientos “debido a la escasa articulación con los instru-
PHQWRV�GH�3ODQL¿FDFLyQ�7HUULWRULDO�\�ODV�OLPLWDFLRQHV�TXH�LQYROXFUD�RSHUDU�
bajo el concepto de ‘borde costero’”161. 

Sobre el primer punto, señalan que el principal instrumento utilizado 
SDUD�OD�SODQL¿FDFLyQ�GH�HVWRV�HVSDFLRV�VRQ�ODV�]RQL¿FDFLRQHV�HQPDUFDGDV�
HQ� OD�3ROtWLFD�1DFLRQDO�8VR�GH�%RUGH�&RVWHUR��(VWDV�VRQ�GH¿QLGDV�HQ�HO�
reglamento de concesiones marítimas como “el proceso de ordenamiento 
\�SODQL¿FDFLyQ�GH�ORV�HVSDFLRV�TXH�FRQIRUPDQ�HO�ERUGH�FRVWHUR�GHO�OLWRUDO��
TXH� WLHQH� SRU� REMHWR� GH¿QLU� HO� WHUULWRULR� \� HVWDEOHFHU� VXV�P~OWLSOHV� XVRV�
H[SUHVDGRV�HQ�XVRV�SUHIHUHQWHV��\�JUD¿FDGRV�HQ�SODQRV�TXH� LGHQWL¿TXHQ��
HQWUH�RWURV�DVSHFWRV�� ORV� OtPLWHV�GH�H[WHQVLyQ�� ]RQL¿FDFLyQ�JHQHUDO�\� ODV�
condiciones y restricciones para su administración, en conformidad con lo 
dispuesto en el DS Nº 475 de 14 de diciembre de 1994”162. 

6LQ�HPEDUJR��ODV�]RQL¿FDFLRQHV�VRQ�GH�FDUiFWHU�LQGLFDWLYR��SRU�OR�TXH�
QR�H[LVWH�XQD�REOLJDFLyQ�GH�LQFOXLUODV�HQ�ORV�LQVWUXPHQWRV�GH�SODQL¿FDFLyQ�
de territorio, como tampoco hay una metodología establecida para su gene-
ración. De tal manera, no hay uniformidad en la generación de estas, como 
tampoco se han establecido criterios que permitan considerar a la costa 
como un territorio singular en estos instrumentos. Los autores consideran 
que esta situación se debería, entre otras cosas, a lo restringido del concep-
WR�GH�ERUGH�FRVWHUR��TXH�GHOLPLWDUtD�XQD�VXSHU¿FLH�HVFDVD�D�VHU�UHJXODGD163. 

Durante el proceso de redacción de la propuesta de nueva Constitución, 
se revisó un conjunto de iniciativas que buscaban abordar los puntos hasta 
acá planteados. Se develó la importancia del mar, de las costas y de los 
ecosistemas ahí presentes para la cultura y la necesidad de protegerlos me-
diante el establecimiento de obligaciones directas para el Estado y de una 
ordenación y gestión integrada del territorio, basada en una comprensión 
más amplia de los espacios y de las dinámicas que ocurren en ellos.

161 martÍnez et al. (2019b), p. 9. 
162 Reglamento de Concesiones Marítimas de la Armada de Chile (2006).
163 martÍnez et al. (2019b), p. 19.
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Así, se discutieron iniciativas que buscaban reconocer la identidad 
marítima del país y la importancia que los ecosistemas costero-marinos 
representa para la economía, para el desarrollo de la vida, de las socie-
dades y de su cultura164 y para la lucha contra la crisis climática165. Otras 
SURSXHVWDV�SXVLHURQ�GH�PDQL¿HVWR�HO�YtQFXOR�TXH�H[LVWH�HQWUH�ORV�SXHEORV�
indígenas, sus cosmovisiones y mar, promoviendo una mayor gobernanza 
y participación de estos pueblos en las decisiones con respecto a su uso, y 
estableciendo obligaciones de protección y de permitir el acceso a este y 
a las costas para la continuidad de sus economías, costumbres y prácticas 
ancestrales166. 

También se discutieron propuestas en torno a reconocer las obligacio-
nes y directrices que surgen de los instrumentos a los que Chile ha suscrito 
internacionalmente para la protección de los océanos, mares y ecosistemas, 
los cuales constituirían un fundamento para el establecimiento de obliga-
ciones a nivel constitucional167. Finalmente, también se destacó la impor-
tancia que tiene el mar en términos estratégicos y económico-políticos168 
para el desarrollo del comercio y comunicaciones, así como el rol que po-
seen los puertos en este ámbito169. 

'H�WRGDV�HVWDV�SURSXHVWDV��VH�HVWDEOHFLy�¿QDOPHQWH��HQ�OD�SURSXHVWD�GH�
nueva Constitución, una norma que permitiría avanzar en superar la visión 
restringida de borde costero, que ha derivado en una regulación poco inte-
grada de la costa y el mar. 

La norma señala que: 

“Artículo 139

1.  Chile es un país oceánico que reconoce la existencia del maritorio como una 
categoría jurídica que, al igual que el territorio, debe contar con regulación 

164 Iniciativa Convencional Constituyente Nº 647 y 710; Iniciativa Popular Indígena 
Nº 151, 181, 165 y 228, y, en el mismo sentido, Iniciativa Convencional Constituyente 
Nº 934 y 710.

165 Iniciativa Convencional Constituyente Nº 647 y 710.
166 Iniciativa Popular Indígena Nº 210, 181, 165 y 228, en el mismo sentido Iniciativa 

Convencional Constituyente Nº 710.
167 Iniciativa Convencional Constituyente Nº 799 y 934.
168 Iniciativa Convencional Constituyente Nº 934
169 Iniciativa Convencional Constituyente Nº 976.
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normativa específica que incorpore sus características propias en los ámbi-
tos social, cultural, medioambiental y económico.

2.  Es deber del Estado la conservación, la preservación y el cuidado de los 
ecosistemas marinos y costeros continentales, insulares y antártico, propi-
ciando las diversas vocaciones y usos asociados a ellos, y asegurando, en 
todo caso, su preservación, conservación y restauración ecológica.

3.  Una ley establecerá la división administrativa del maritorio, su ordenación 
espacial, gestión integrada y los principios básicos que deberán informar 
los cuerpos legales que materialicen su institucionalización, mediante un 
trato diferenciado, autónomo y descentralizado, según corresponda, sobre 
la base de la equidad y justicia territorial”.

Esta norma reconoció por primera vez la importancia de los océanos y 
de su protección a nivel constitucional en Chile, cobrando relevancia para 
ello conceptos como ecosistemas marinos, marino-costeros, costeros-con-
tinentales, insulares y antárticos. Es en relación con estos que la propuesta 
de nueva Constitución entrega al Estado una labor de conservación, pre-
servación, restauración y cuidado, buscando romper con el paradigma de 
regular estos espacios únicamente en torno a su uso, avanzando así en la 
protección de estos.

Analizando el contenido de la norma, en primer lugar, destaca la inclu-
sión del concepto de maritorio como uno que amplía la comprensión de las 
dinámicas que ocurren entre el océano y el espacio terrestre. El maritorio 
HV�XQ�FRQFHSWR�TXH�QR�SRVHH�XQD�~QLFD�GH¿QLFLyQ��SXGLHQGR�HQWHQGHUVH�
como la versión marítima del territorio que incluiría una mirada que reco-
noce su dimensión social, cultural, histórica y económica170, como también 
dinámicas e interacciones que existen entre los distintos componentes de 
estos espacios, dando cuenta de que hay sistemas costero-marinos que sur-
gen como resultado de estas171.

En segundo lugar, se incorpora, también por primera vez, el concepto 
GH�HVSDFLRV�FRVWHUR�PDULQRV��ORV�FXDOHV�VRQ�GH¿QLGRV�SRU�parra como “la 
FRPELQDFLyQ�GH�FRPSRQHQWHV�QDWXUDOHV�\�DUWL¿FLDOHV�TXH�VXUJHQ�GH�OD�LQWH-
racción de la litósfera, la atmósfera, la hidrósfera salada y continental, en 
permanente dinamismo por la acción natural y humana, que rige y condi-

170 alcaÍno (2022), (s.p.).
171 Iniciativa Convencional Constituyente Nº 710.
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ciona la existencia y desarrollo de la sustentación de la vida, en todas sus 
manifestaciones, y que se despliega próxima, relativa o en las costas ma-
rinas”172. Estos sistemas costero-marinos se componen de tres elementos: 
físico (marítimo, intermareal y costero-terrestre); ecológico (biodiversidad 
y ecosistemas); antrópico (dependencia de la humanidad a los espacios 
costero-marinos), siendo este entramado el que permite el equilibrio eco-
lógico y el bienestar humano y el que, a la vez, los transforma en sistemas 
complejos y dinámicos tanto espacial como temporalmente173. 

Por su parte, los ecosistemas costero-marinos son aquellos ubicados en 
OD�FRVWD�FRQ�XQD�FODUD�LQÀXHQFLD�PDULQD��WDOHV�FRPR�HVWXDULRV��PDQJODUHV��
entre otros. Estos ecosistemas se ubican en la parte más baja de las cuen-
FDV�ÀXYLDOHV��EDKtDV��HVWXDULRV�\�ODJXQDV�FRVWHUDV��]RQDV�URFRVDV��SOD\DV��
DUUHFLIHV��SODWDIRUPDV�FRQWLQHQWDOHV�\�WDOXGHV��DVt�FRPR�ODV�]RQDV�GH�DÀR-
ramiento174. 

Según la Evaluación de los Ecosistemas del Milenio (Millennium 
Ecosystem Assessment, MEA por sus siglas en inglés), los ecosistemas 
costeros son diversos, altamente productivos, ecológicamente importantes 
a escala global y muy valiosos por los servicios que brindan, por lo que no 
deben ser observados de manera independiente con el resto de los cursos 
de agua, puesto que los hábitats y los procesos ecológicos que ocurren 
dentro de ellos están altamente vinculados entre ellos, mediando el agua en 
muchos de estos vínculos175.

/D�HOHFFLyQ�GH�ORV�FRQFHSWRV�KDVWD�DTXt�VHxDODGRV�WLHQH�SRU�¿Q�LQWHJUDU�
los distintos elementos que componen estos sistemas, para que el ordena-
miento jurídico no se restrinja solo a su regulación jurídico-administrativa. 
Por el contrario, busca observar a estos sistemas de una manera más am-
plia, que recoja la lógica de interfase e interdependencia que existe entre 
el medio marino y terrestre y que, por tanto, permita abarcar más ámbitos 
espaciales costero-marinos que al utilizar otros términos más restrictivos 
que generan una comprensión lineal de estos ecosistemas176. Esta amplitud 

172 parra (2022), p. 21. 
173 Ídem. 
174 FAO (2019), passim. 
175 dayton et al. (2010), pp. 513-549.
176 parra (2022), p. 57.
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permitiría generar una mejor sinergia entre los instrumentos que regulan 
los espacios costero-marinos.

Sumado a todo lo anterior, la propuesta establece en su artículo 134 otra 
QRUPD�TXH�WDPELpQ�VLJQL¿FD�XQ�DYDQFH�HQ�OD�SURWHFFLyQ�GH�HVWRV�HVSDFLRV��
pero también en términos de permitir un mayor acceso y regulación a los 
espacios costero-marinos. 

La norma establece que: 

“Artículo 134

[...] Son bienes comunes naturales el mar territorial y su fondo marino; las 
playas; las aguas, glaciares y humedales; los campos geotérmicos; el aire y la 
atmósfera; la alta montaña, las áreas protegidas y los bosques nativos; el sub-
suelo, y los demás que declaren la Constitución y la ley.

Entre estos bienes son inapropiables el agua en todos sus estados, el aire, el 
mar territorial y las playas, los reconocidos por el derecho internacional y los 
que la Constitución o las leyes declaren como tales.

Tratándose de los bienes comunes naturales que sean inapropiables, el Estado 
debe preservarlos, conservarlos y, en su caso, restaurarlos. Debe, asimis-
mo, administrarlos de forma democrática, solidaria, participativa y equitati- 
va [...].

El Estado podrá otorgar autorizaciones administrativas para el uso de los bie-
nes comunes naturales inapropiables, conforme a la ley, de manera temporal, 
sujetas a causales de caducidad, extinción y revocación, con obligaciones es-
pecíficas de conservación, justificadas en el interés público, la protección de la 
naturaleza y el beneficio colectivo. Estas autorizaciones, ya sean individuales 
o colectivas, no generan derechos de propiedad”.

Que el mar territorial y las playas sean bienes comunes inapropiables 
implica que el uso de estos bienes debe ser observando la conservación de 
HOORV��VX�SURWHFFLyQ�\�HO�EHQH¿FLR�FROHFWLYR��$QWH�OR�DQWHULRU��HO�(VWDGR�WHQ-
dría deberes especiales, así como generar una administración que permita 
el involucramiento de las comunidades, participando en las decisiones que 
LQYROXFUHQ�HVWRV�ELHQHV��3RU�VX�SDUWH��SDUD�ORV�SDUWLFXODUHV��HVWR�VLJQL¿FD�
REVHUYDU�ORV�¿QHV�SODQWHDGRV�\�TXH�ODV�DXWRUL]DFLRQHV�TXH�OHV�VHDQ�HQWUH-
gadas para su uso, acceso o aprovechamiento deberán sujetarse, adicional-
mente, a restricciones que permitan dar cumplimiento a ciertos estándares 
de protección del medio ambiente. Estas nuevas obligaciones contribuyen 
a que exista una ordenación y regulación de estos espacios que tenga en 



 ordenamiento territorial en la propuesta de nueva constitución

Págs. 285 - 348 [2022]

Justicia ambiental n° 14 
Revista de deRecho ambiental de la onG Fima

327

miras el bien común y protección de la naturaleza, avanzando en superar la 
brecha generada por la fragmentación que se ha ocasionado por la aplica-
ción de títulos propiedad privada sobre estos espacios. 

Dicho reconocimiento, en función a la historia y cultura chilena ligada a 
los océanos, el establecimiento de la obligación del Estado protección rom-
pe con los paradigmas que hasta ahora han regulado estos espacios. Esto 
implicaría pasar desde un enfoque del mero uso a una toma de decisiones 
que considere las dinámicas que ocurren en ecosistemas costero-marinos 
para la protección de estos. La constitucionalización de estas normas per-
mitiría, entonces, generar lineamientos que uniformen la creación e imple-
mentación de instrumentos de ordenamiento territorial, políticas y leyes 
al respecto, con la debida participación ciudadana, y que se correspondan 
con el carácter de bienes comunes de ciertos elementos de los sistemas 
costero-marinos. 

La incorporación de conceptos más amplios y que reconozcan la singu-
laridad de estos espacios, en términos de reconocer las interacciones que 
ocurren entre ellos, posibilita integrar la protección de los océanos con el 
resto de las cuencas del país, ya que la vitalidad de los océanos depende 
de lo que ocurra en todo el transcurso del agua, como parte de un ciclo177. 

7. derecho a la ciudad 

Finalmente, en el debate constituyente, se abordó la importancia de 
asegurar el derecho a la ciudad, el cual considera la preocupación por la 
protección del medio ambiente bajo el entendido de que es una condición 
basal para el pleno goce de los derechos de las personas que habitan en las 
ciudades el que sean sustentables y que puedan participar de la producción 
de estas. 

Actualmente, más de la mitad de la población mundial vive en ciuda-
des, y se proyecta un aumento de dos tercios para 2030178. Por su parte, 
en Chile, cerca de un 88 % de la población vive en zonas urbanas. Estas 
cifras, en un contexto de crisis climática y ecológica, obliga a vincular, 

177 Para este apartado se realizó una revisión comparada de constituciones a través del 
portal constituteproject.org, no encontrándose referencias a la protección del océano y 
los mares. 

178 ONU habitat (2019), (s.p.).
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HQWRQFHV��ODV�GLVFXVLRQHV�VREUH�HO�GHUHFKR�D�OD�FLXGDG��VX�SODQL¿FDFLyQ�\�HO�
goce de los derechos humanos de quienes la habitan, entre ellos, a vivir en 
un medio ambiente sano. 

Sobre la relación que existe entre la crisis climática y la ciudad, se ha 
LGHQWL¿FDGR�TXH�KD\�FLHUWDV�FRQVHFXHQFLDV�GHO�FDPELR�FOLPiWLFR�TXH�DIHF-
tarán particularmente a las ciudades a lo largo del mundo. Por ejemplo, 
se estima que la temperatura de las ciudades y de sus alrededores puede 
aumentar –generando un efecto denominado isla de calor–, como también 
TXH�VH�SRGUtDQ�LQWHQVL¿FDU�ORV�HSLVRGLRV�GH�OOXYLD�H[WUHPRV�HQ�OD�FLXGDG�R�
intervenir en la dirección del viento de zonas urbanas179. Además, muchas 
de las ciudades están ubicadas cerca de la costa, existiendo una amenaza 
concreta para quienes habitan en las mismas, debido a las proyecciones 
sobre un aumento del nivel del mar180. 

Sumado a aquello, estos fenómenos no solo afectarán particularmente 
a las ciudades, sino que impactarán de manera diferenciada a las personas 
que se encuentran en condiciones de mayor vulnerabilidad. Los grupos 
más vulnerables generalmente habitan en viviendas precarias, que están si-
tuadas en lugares que aumentan su condición de vulnerabilidad –en laderas 
de las montañas o terrenos inundables– o en urbanizaciones que no cuentan 
con infraestructura para la reducción de riesgos ante desastres181.

A raíz de este tipo de consideraciones, la ONU estableció como un 
Objetivo de Desarrollo Sostenible el alcanzar “Ciudades y comunidades 
VRVWHQLEOHV´��2'6�1������LGHQWL¿FDQGR�FRPR�PHWDV�GH�HVWH�REMHWLYR��UH-
ducir las muertes y las pérdidas económicas provocadas por los desastres; 
reducir el impacto ambiental negativo per cápita de las ciudades (prestando 
especial atención a la calidad del aire y la gestión de los desechos muni-
cipales y de otro tipo); proporcionar acceso universal a zonas verdes y 
espacios públicos seguros, inclusivos y accesibles; aumentar las ciudades y 
los asentamientos humanos que adopten e implementen políticas y planes 
LQWHJUDGRV�SDUD�SURPRYHU�OD�LQFOXVLyQ��HO�XVR�H¿FLHQWH�GH�ORV�UHFXUVRV��OD�
mitigación del cambio climático y la adaptación a él y la resiliencia ante 
los desastres, entre otras182. 

179 panel interGubernamental de expertos sobre el cambio climático (2020), p. 14.
180 ONU habitat (2019), (s.p.).
181 ONU habitat (2019), (s.p.).
182 naciones unidas (2015), passim. 
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Ahora bien, el derecho a la ciudad en su génesis no ha estado vinculado 
particularmente con la necesidad de vivir en un ambiente sano (entendien-
do por este a la ciudad donde habitan millones de personas), sino que, a 
través de él, se ha buscado que se entreguen espacios de participación y 
cuotas de poder a quienes habitan en las ciudades para que puedan partici-
par de la producción de estas. 

8Q�FDVR�HMHPSOL¿FDGRU�GH�OD�LPSRUWDQFLD�TXH�SRVHH�HO�TXH�ODV�SHUVRQDV�
participen de la producción de las ciudades es lo que ocurre en las llamadas 
]RQDV�GH�VDFUL¿FLR��$OOt��OD�FRQWDPLQDFLyQ�FRQVWDQWH�GH�ORV�DLUHV��VXHORV�\�
aguas afectan directamente diversos derechos humanos de quienes habitan 
en aquellos territorios, entre ellos, su derecho a vivir en un medio ambiente 
sano, a la salud, vida y a la integridad psíquica, siendo por ello que se ha 
exigido por parte de quienes habitan en dichas ciudades que se les incluya 
en la toma de decisiones sobre lo que allí ocurre. 

/D�SODQL¿FDFLyQ�WHUULWRULDO�XUEDQD�HQ�&KLOH�VH�UHDOL]D�D�WUDYpV�GH�ORV�SOD-
nes regionales de desarrollo urbano, del plan regulador intercomunal, plan 
regulador metropolitano, plan regulador comunal, plan seccional y límite 
XUEDQR��ORV�TXH�VH�FRUUHVSRQGHQ�FRQ�ORV�GLVWLQWRV�QLYHOHV�GH�SODQL¿FDFLyQ�
que existen. A nivel nacional, es el Ministerio de Vivienda y Urbanismo el 
TXH��D�SDUWLU�GH�VX�IDFXOWDG�SDUD�LQWHUSUHWDU��PRGL¿FDU�H�LPSDUWLU�LQVWUXF-
ciones, orienta el desarrollo urbano del país. Luego participan, según los 
distintos niveles, la Secretaría Ministerial de Vivienda y Urbanismo, los 
gobiernos regionales y las municipalidades183.

Estos instrumentos, y los instrumentos de ordenamiento territorial en 
general, son clave para establecer medidas que guíen el desarrollo armó-
QLFR�GH�ODV�FLXGDGHV��GRQGH�FRQÀX\DQ�HO�UHVSHWR�SRU�OD�QDWXUDOH]D�\�HO�XVR�
responsable de los bienes naturales presentes para dar satisfacción a las 
necesidades de las personas. Finalmente, la ciudad es el ambiente en el 
cual se desarrolla la vida de millones de personas, por lo que se requiere 
de instrumentos que consideren las dinámicas bajo las cuales se producen 
estos espacios actualmente, en un contexto de crisis climática y ecológica, 
de manera que de todas formas se generen las condiciones básicas para el 
desarrollo de las personas y para el ejercicio de sus derechos en la ciudad. 

En este contexto, y en línea con las discusiones existentes a nivel inter-
QDFLRQDO�HQ�UHODFLyQ�DO�GHUHFKR�D�OD�FLXGDG�\�OD�SODQL¿FDFLyQ�VXVWHQWDEOH de 

183 precht et al. (2016), p. 30.



Estudios oNG FiMA

Págs. 285 - 348 [2022]

JusticiA AMbiENtAl N° 14 
REvistA dE dEREcho AMbiENtAl dE lA oNG FiMA

330

estas, en la Convención Constitucional se discutieron diversas iniciativas 
de normas, buscando reconocer esta asociación entre ciudad y ambiente, 
HQWHQGLHQGR�TXH�HVWH�GHUHFKR�HV�XQD�KHUUDPLHQWD�H¿FD]�SDUD�TXH�ODV�SHUVR-
nas puedan participar de las decisiones sobre el desarrollo de las ciudades. 

Mediante distintas iniciativas populares se buscó reconocer el derecho 
a la vivienda digna y ecológica –incorporando en ello el desarrollo de los 
pueblos originarios–184; el derecho a decidir sobre las ciudades y su desa-
rrollo185; el reconocimiento de la función social y ecológica de los suelos186, 
el derecho a la ciudad sustentable187 y que se incorpore una perspectiva de 
género en este contexto dados los impactos diferenciados que reciben las 
mujeres188.

El fundamento de estas iniciativas fueron principalmente el reconoci-
miento de las desigualdades y segregación existentes en la ciudad, de la 
precariedad de la construcción de las viviendas de quienes cuentan con 
menores recursos económicos, que los sitúa ante un mayor riesgo y des-
ventaja, en la falta de infraestructura para asegurar el pleno goce de los 
derechos humanos vinculados a la ciudad189, y en la necesidad de asegurar 
la existencia de ciudades sostenibles que velen por la protección del medio 
ambiente190. Sumado a ello, se relevó la preocupación por la desconexión 
y desigualdades entre las áreas urbanas y rurales, en torno al equipamiento 
e infraestructura191. 

Destaca especialmente la preocupación por incorporar la perspectiva de 
género en el derecho a la ciudad. Estudios demuestran que las mujeres192 
sufrirán los impactos del cambio climático y crisis ecológica de manera 

184 Iniciativa Convencional Constituyente Nº 395.
185 Iniciativa Convencional Constituyente Nº 328 y 688.
186 Ídem. 
187 Iniciativa Convencional Constituyente Nº 740. 
188 Iniciativa Convencional Constituyente Nº 688.
189 Iniciativa Convencional Constituyente Nº 395 y 328. 
190 Iniciativa Convencional Constituyente Nº 740. 
191 Iniciativa Convencional Constituyente Nº 395 y 740.
192 Aclaración: dado que aún la mayoría de los estudios relacionados al medio ambiente 

y temas de género se centra en las mujeres, se hace presente que los impactos diferen-
ciados incluyen también la realidad de disidencias y otros cuerpos feminizados.



 ordenamiento territorial en la propuesta de nueva constitución

Págs. 285 - 348 [2022]

Justicia ambiental n° 14 
Revista de deRecho ambiental de la onG Fima

331

diferenciada, principalmente por el rol de cuidado que les es asignado y 
por estar a cargo de las labores reproductivas de los hogares. 

De dichas iniciativas, fue incorporado en la propuesta de Constitución 
el derecho a la ciudad y al territorio en el artículo 52:

“Derecho a la ciudad y al territorio. Todas las personas tienen derecho a habi-
tar, producir, gozar y participar en ciudades y asentamientos humanos libres de 
violencia y en condiciones apropiadas para una vida digna.

El derecho a la ciudad es un derecho colectivo orientado al bien común y se 
basa en el ejercicio pleno de los derechos humanos en el territorio, en su ges-
tión democrática y en la función social y ecológica de la propiedad.

Es deber del Estado ordenar, planificar y gestionar los territorios, ciudades y 
asentamientos humanos; así como establecer reglas de uso y transformación 
del suelo, de acuerdo al interés general, la equidad territorial, sostenibilidad y 
accesibilidad universal.

El Estado garantizará la protección y acceso equitativo a servicios básicos, 
bienes y espacios públicos; movilidad segura y sustentable; conectividad y se-
guridad vial. Asimismo, promoverá la integración socioespacial y participará 
en la plusvalía que genere su acción urbanística o regulatoria.

El Estado garantiza la participación de la comunidad en los procesos de plani-
ficación territorial y políticas habitacionales. Asimismo, promueve y apoya la 
gestión comunitaria del hábitat”193.

El derecho a la ciudad ha evolucionado desde su origen, presentándose 
en la actualidad tanto como una categoría analítica, de movilización polí-
tica, como un debate público y como un principio normativo, siendo una 
FDWHJRUtD�HQ�GLVSXWD��TXH�SRVHH�GLVWLQWRV�VLJQL¿FDGRV�VHJ~Q�OD�HVIHUD�HQ�OD�
cual se aborde. Según carrión y dammert-Guardia, de todas existe un 
punto en común entre los distintos marcos discursivos que desarrollan el 
derecho a la ciudad, y es que este siempre aparecería como “un intento por 
PRGL¿FDU�ODV�FRQGLFLRQHV�µDFWXDOHV¶�GH�SURGXFFLyQ�GH�OR�XUEDQR��\�JHQHUDU�
condiciones que permitan un acceso equitativo y ‘justo’ sobre este proceso 
y los bienes valiosos que produce”194. Así, resulta importante para estos 
efectos comprender cómo desarrollaron los procesos que derivan en esta 
idea y que luego la convierten en un marco normativo. 

193 Artículo 52, Capítulo II. Derechos fundamentales y garantías.
194 carrión y dammert-Guardia (2019), pp. 11-12.
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Como se esbozó anteriormente, el derecho a la ciudad posee un desa-
rrollo histórico ligado principalmente a reivindicaciones sociales surgidas 
en Europa. Estas fueron motivadas por las desigualdades en el acceso a 
servicios básicos y por la precariedad de las viviendas y de los asentamien-
tos humanos donde se relegaba principalmente a los trabajadores de clases 
obreras en Europa195. 

Sin perjuicio de ello, fue Henri Lefebvre, en la década de 1960, quien 
propuso el concepto para discutir el rol de lo urbano en la acumulación 
de capital, para luego convertirse en discurso amplio de distintos actores 
y organismos196��(O�¿OyVRIR��HQ�VX�REUD�Derecho a la ciudad, señaló que 
existía una crisis de la ciudad (donde predominaba la dimensión funcional 
de las ciudades en desmedro de la dimensión social)197 que amenazaba a la 
sociedad entera, anticipando que la urbanización ocurriría de una manera 
distinta a lo que había sido hasta su época, extendiéndose hacia el área 
rural de manera poco controlada, principalmente motivada por la produc-
ción. A raíz de lo anterior, Lefrebvre propone el concepto de derecho a la 
ciudad como un derecho de acceder a mínimos indispensables para vivir 
en sociedad198. 

A estos planteamientos, se suman distintos aportes desde la academia, 
cobrando especial relevancia los postulados del geógrafo David Harvey, 
TXH�UHVLJQL¿FDUtD�ODV�FRQFHSFLRQHV�GHO�GHUHFKR�D�OD�FLXGDG��+DUYH\�VHxDOD�
que este no es un legado intelectual, sino que es resultado de acciones y 
movimientos colectivos que se han desarrollado a lo largo del mundo en 
ORV�DxRV�UHFLHQWHV��3DUD�HO�DXWRU��HO�GHUHFKR�D�OD�FLXGDG�HQ�GH¿QLWLYD�³HV�XQ�
GHUHFKR�FROHFWLYR�SDUD�FRQ¿JXUDU�OD�FLXGDG�GH�DFXHUGR�D�QXHVWUDV�QHFHVL-
dades y deseos, más allá del acceso individual a los recursos que la ciudad 
almacena o protege”199. 

195 borja (2019), p. 27. 
196 Sobre este punto, los autores señalan que “Lefebvre anunciaba las condiciones do-

minantes de producción del espacio urbano, las cuales estaban vinculadas al modelo 
de acumulación capitalista. Así, señalaba que el espacio urbano era el resultado de la 
interacción asimétrica (en términos de relaciones de poder) del espacio concebido, 
practicado e imaginado”. carrión y dammert-Guardia (2019), pp. 9-11.

197 ziccardi (2019), p. 70.
198 costes (2011), p. 2. 
199 ziccardi (2019), p. 72.
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Por su parte, Jordi borja sostiene la ciudad ha aparecido históricamen-
te dentro del ámbito de la ciudadanía y de los derechos de las personas, ya 
TXH�HVWRV�HVSDFLRV�HUDQ�\�VRQ�¿QDOPHQWH�GRQGH�VH�RUJDQL]D�OD�YLGD�VRFLDO�\�
política200. De esta manera, comprende el derecho a la ciudad como aquel 
que “integra el conjunto de derechos civiles, políticos, sociales, cultura-
les, económicos que se ejercen, o se debería que así fuera, en el marco de 
la ciudad. Unos derechos que se ejercen tanto colectiva como individual-
mente en la ciudad y en parte dependen de las políticas públicas de los 
gobiernos locales”201. De esta manera, el derecho a la ciudad se vincula 
intrínsecamente con otros derechos que requieren de estos espacios para su 
desarrollo, como el derecho al medio ambiente sano. 

La redacción del artículo contenido en la propuesta de nueva Constitu-
ción recogió las principales discusiones que se han dado en torno al dere-
FKR�D�OD�FLXGDG��$GHPiV�GH�HVWDU�LQÀXHQFLDGDV�SRU�HO�GHEDWH�DFDGpPLFR��HQ�
la actualidad han sido desarrolladas por movimientos y organizaciones so-
ciales, así como por organismos internacional, a raíz de su reconocimiento 
como principio normativo en distintos países del mundo202.

Así, destaca el trabajo realizado por la organización Habitat Internatio-
nal Coalition203, que promovió, en conjunto con movimientos sociales, or-
ganizaciones no gubernamentales, académicos y redes de la sociedad civil 
a nivel nacional e internacional, la creación de la Carta Mundial de Dere-
FKR�D�OD�&LXGDG�±FX\R�FRQWHQLGR�VH�YH�UHÀHMDGR�HQ�OD�QRUPD�LQFRUSRUDGD�
en la propuesta de Constitución–. En la Carta se aborda la arista ambiental 
del derecho a la ciudad, reconociendo en su preámbulo que los modelos de 
desarrollo de los países empobrecidos se caracterizan por la concentración 
de renta y de poder en ciertos sectores, generan pobreza y exclusión, y 
contribuyen también a la depredación del ambiente, a acelerar los procesos 
migratorios y de urbanización, a la segregación social y espacial y a la 
privatización de los bienes comunes y del espacio público, contribuyendo 
a la generación de áreas urbanas en condiciones de pobreza, precariedad y 
vulnerabilidad ante los riesgos naturales.

200 borja (2019), pp. 28-29. 
201 Ídem. 
202 carrión y dammert-Guardia (2019), passim. 
203 borja (2019), p. 30.
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'H�HVWD�PDQHUD��OD�&DUWD�GH¿QH�HO�GHUHFKR�D�OD�FLXGDG�FRPR�³HO�XVXIUXF-
to equitativo de las ciudades dentro de los principios de sustentabilidad, 
democracia, equidad y justicia social. Es un derecho colectivo de los ha-
bitantes de las ciudades, en especial de los grupos vulnerables y desfavo-
UHFLGRV��TXH�OHV�FRQ¿HUH�OHJLWLPLGDG�GH�DFFLyQ�\�GH�RUJDQL]DFLyQ��EDVDGR�
en sus usos y costumbres, con el objetivo de alcanzar el pleno ejercicio del 
derecho a la libre autodeterminación y un nivel de vida adecuado”.

La Carta aborda la idea de que este derecho es interdependiente con 
los otros derechos humanos civiles, políticos, económicos, culturales y am-
bientales, y reconoce que las ciudades y su entorno rural son el “espacio y 
lugar de ejercicio y cumplimiento de derechos colectivos”, por lo que se in-
cluye dentro de esta garantía el “derecho al desarrollo, a un medio ambiente 
sano, al disfrute y preservación de los recursos naturales, a la participación 
HQ�OD�SODQL¿FDFLyQ�\�JHVWLyQ�XUEDQD�\�D�OD�KHUHQFLD�KLVWyULFD�\�FXOWXUDO´��

Además, contiene varios de los elementos que fueron incorporados en 
OD�QRUPD�FRQVWLWXFLRQDO�FLWDGD��D�VDEHU��TXH�HO�¿Q�SULQFLSDO�GH� OD�FLXGDG�
sea ejercer una función social, guiada por un criterio de sustentabilidad 
ecológica (entre otros), que garantice el bienestar de todos(as) los(as) ha-
bitantes, en armonía con la naturaleza, y de las futuras generaciones. Para 
ello se sujeta el uso de los espacios y bienes públicos y privados de la 
ciudad al interés social, cultural y ambiental, se busca establecer una pro-
tección especial para personas y grupos en situación de vulnerabilidad ante 
riesgos ambientales y migraciones forzadas, y la obligación de desarrollar 
XQD�SODQL¿FDFLyQ��UHJXODFLyQ�\�JHVWLyQ�XUEDQR�DPELHQWDO�TXH�JDUDQWLFH�HO�
equilibrio entre el desarrollo urbano y la protección del patrimonio natu-
ral, cultural, entre otros. La carta termina por reconocer expresamente el 
vínculo entre el derecho a la ciudad y el derecho a un medio ambiente sano 
y sostenible (artículo XVI)204.

Como se señaló anteriormente, al desarrollo de este derecho se han su-
madR�ODV�GH¿QLFLRQHV�TXH�VH�KDQ�UHDOL]DGR�SRU�OD�LQFOXVLyQ�GH�HVWH�FRPR�

204 “Artículo XVI. Derecho a un medio ambiente sano y sostenible. 1. Las ciudades deben 
adoptar medidas de prevención frente a la contaminación y ocupación desordenada del 
territorio y de las áreas de protección ambiental, incluyendo ahorro energético, gestión 
y reutilización de residuos, reciclaje, recuperación de vertientes, y ampliación y pro-
tección de los espacios verdes. 2. Las ciudades deben respetar el patrimonio natural, 
histórico, arquitectónico, cultural y artístico y promover la recuperación y revitaliza-
ción de las áreas degradadas y de los equipamientos urbanos”. 
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un derecho en las constituciones de ciertos Estados, hechos que ocurren a 
raíz de demandas de movimientos sociales que exigieron su consagración 
en sus cartas fundamentales, respectivamente. 

Así, el derecho a la ciudad es recogido en la Constitución Política de 
la Ciudad de México (2017), que incorpora el derecho a la ciudad, orien-
tado por los principios de justicia social, democracia, participación, igual-
dad, sustentabilidad, de respeto a la diversidad cultural, a la naturaleza y 
DO�PHGLR�DPELHQWH��(V�GH¿QLGR�FRPR�XQ�GHUHFKR�FROHFWLYR�TXH�JDUDQWL]D�
el ejercicio de los derechos humanos, y que obliga a que, a través de los 
LQVWUXPHQWRV�GH�SODQHDFLyQ��MXUtGLFRV��DGPLQLVWUDWLYRV��¿QDQFLHURV��¿VFD-
les y de participación ciudadana se hagan efectivas las funciones social, 
económica, cultural, territorial y ambiental de la ciudad (artículos 12 y 
15)205. También se encuentra consagrado este derecho en la Constitución 
de Ecuador (2008), donde se reconoce el derecho al disfrute pleno de la 
ciudad y de sus espacios públicos, bajo los principios de sustentabilidad, 
justicia social, respeto a las diferentes culturas urbanas y equilibrio entre lo 
urbano y lo rural, basando el ejercicio de este además en la gestión demo-
crática y en la función social y ambiental de la propiedad y de la ciudad, y 
en el ejercicio pleno de la ciudadanía (artículo 31). 

A modo de conclusión, la crisis climática y ecológica y la creciente 
urbanización y población de las ciudades requiere observar el vínculo que 
existe entre las propias manifestaciones de la crisis y la realización de los 
derechos humanos de las personas y la protección del medio ambiente. 
Al ser la ciudad el espacio donde se desarrolla la vida de las personas, es 
necesario que cuente con las condiciones de sustentabilidad e infraestruc-
tura básica que permita a quienes habitan en ellas hacerlo en condiciones 
seguras, que permitan la protección del entorno en el cual se desenvuelven 
(el medio ambiente). La ciudad debe asegurar el goce de los derechos hu-
manos que son interdependientes con el hecho de habitar en ella.

En este contexto, el OT cobra una relevancia fundamental, ya que es 
SULQFLSDOPHQWH�D�WUDYpV�GH�HVWRV�LQVWUXPHQWRV�TXH�VH�GH¿QHQ�ODV�YRFDFLR-
nes del territorio, el uso de los bienes naturales presentes en ellos y el 
FyPR�HQ�GH¿QLWLYD�VH� LUiQ�GHVDUUROODQGR�HVWRV�HVSDFLRV��(Q�HVWH�SURFHVR�
es fundamental también el rol que cumplen las personas al ser parte de 

205 Constitución Política de la Ciudad de México (2017).
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la producción de estos espacios, por lo que se debe comprender como un 
elemento esencial el que participen activamente de la toma de decisiones 
HQ�WRUQR�D�OD�SODQL¿FDFLyQ�GH�VXV�WHUULWRULRV��(O�GHUHFKR�D�OD�FLXGDG�GHVGH�
su origen devela este último punto, por lo que deben existir instancias for-
males donde se les permita decidir sobre ellas. 

8. conclusiones

El ordenamiento territorial es una herramienta clave para lograr una 
mayor armonía entre la protección de los bienes naturales presentes en 
el territorio y la utilización de estos para satisfacer las necesidades de la 
población, desafío que se vuelve crucial en el escenario de crisis climática 
y ecológica que vivimos. 

En un proceso de ordenación del territorio que busque cristalizar lo an-
terior, es necesario que se tengan consideración tanto las particularidades 
físicas del territorio como las dinámicas sociales, culturales y económicas 
que se dan en él. Para ello, en este procedimiento se deben conjugar tanto 
DVSHFWRV�WpFQLFRV�FRPR�SROtWLFRV��HQWHQGLHQGR�TXH�¿QDOPHQWH�HV�GH�OD�LQ-
teracción de los elementos naturales con la sociedad que los territorios se 
producen.

En Chile, la comprensión del territorio a nivel normativo ha sido única-
mente desde una perspectiva político-administrativa, quedando en un se-
gundo plano la consideración de las diferencias y complejidades existentes 
a lo largo de este. Como consecuencia de ello, los distintos instrumentos y 
mecanismos que han existido para la ordenación del territorio han seguido 
dicha lógica.

La propuesta de nueva Constitución rompió con dicho esquema a tra-
vés del establecimiento de normas que, por primera vez, contemplan las 
dinámicas que ocurren en los territorios, incorporando para ello nuevos 
conceptos, mecanismos e instituciones que inciden en la manera en la que 
estos se ordenarán. En primer lugar, el territorio de Chile pasaba a ser 
comprendido en la propuesta como el espacio único e indivisible donde se 
FRQMXJDQ�HOHPHQWRV�JHRJUi¿FRV��QDWXUDOHV��KLVWyULFRV�\�FXOWXUDOHV��(VWH�HUD�
el punto de partida, para luego comprender que la ordenación de este debe 
LQFRUSRUDU�ORV�ÀXMRV�\�GLQiPLFDV�TXH�RFXUUHQ�HQ�pO��VXSHUDQGR�DVt�OD�YLVLyQ�
estática y de deslindes que subyace en la actual regulación. 
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Luego, reconociendo las diferencias existentes entre territorios y que 
las decisiones que se tomen se deben corresponder con sus realidades y 
necesidades, la propuesta avanzó en la transferencia de poderes a los go-
ELHUQRV�ORFDOHV��PRGL¿FDQGR�OD�IRUPD�GHO�(VWDGR�GH�XQR�XQLWDULR�KDFLD�XQ�
Estado regional. La norma establece nuevas entidades territoriales autóno-
mas y mecanismos de participación directos para que las personas puedan 
decidir sobre sus territorios. Lo importante de esta nueva forma de Estado 
en materia ambiental es que las entidades autónomas deberían velar por el 
respeto de la naturaleza y del medio ambiente, lo cual se realiza a través 
GH�OD�RUGHQDFLyQ�GHO�HVSDFLR�\�GH�OD�GH¿QLFLyQ�GH�SULRULGDGHV�HQ�ORV�WHUUL-
torios. 

Un tercer punto a destacar, dado el contexto de escasez hídrica que vive 
el país y la importancia que posee el agua para toda forma y sistema de 
vida, es que la propuesta de nueva Constitución obligaba tanto al Estado 
FHQWUDO� FRPR�D� ORV�JRELHUQRV� ORFDOHV� D�RUGHQDU�\�SODQL¿FDU� HO� WHUULWRULR��
considerando a las cuencas como unidades de ordenación. Además, se es-
tableció que se debía realizar una gobernanza integrada y participativa de 
estas, en la cual serían incorporados distintos organismos con competencia 
local. Esta nueva normativa es de suma importancia en consideración de 
que la protección de las cuencas es esencial para el desarrollo de las cultu-
ras y para la mantención de los ecosistemas. 

En cuarto lugar, y vinculado con la protección integral de las cuencas, 
VH�LGHQWL¿FDURQ�GLVWLQWDV�SUREOHPiWLFDV�DVRFLDGDV�D�OD�GHJUDGDFLyQ�GH�ODV�
costas y mares de Chile, siendo parte del diagnóstico que esta situación se 
GHEH�D�OD�IDOWD�GH�LQVWUXPHQWRV�GH�SODQL¿FDFLyQ�WHUULWRULDO�TXH�FRPSUHQGDQ�
la complejidad de estos espacios y las dinámicas e interfases que ocurren 
en él. En este orden de ideas, la propuesta de nueva Constitución incorporó 
el concepto de maritorio y de ecosistemas costero-marinos, otorgándoles 
una especial protección y estableciendo para ello ciertos objetivos en torno 
al ordenamiento territorial. La norma señalaba un deber del Estado para es-
tablecer la ordenación espacial, gestión integrada y los principios básicos 
que deberán informar los cuerpos legales que materialicen su institucio-
nalización. De esta manera, la propuesta de nueva Constitución abría una 
ventana para avanzar en la protección integral de estos espacios. 

Finalmente, la propuesta incorporaba el derecho a la ciudad como un 
derecho fundamental, el cual permitiría adecuar la comprensión que po-
seemos de esta al contexto en el cual se produce actualmente. La ciudad 
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es el ambiente en el cual se desarrolla la vida de millones de personas y el 
espacio en el cual se ejercen, a su vez, los derechos políticos y sociales que 
derivan del hecho de vivir en ellas. Como tal, la ciudad, en un contexto de 
crisis climática y ecológica, debe, en primer lugar, contar con las condicio-
nes mínimas para el desarrollo de la vida, obligando aquello a avanzar en 
la sustentabilidad de estas, de manera que las consecuencias negativas de 
esta crisis no impidan a las personas el goce de sus derechos. 

Luego, es fundamental comprender que las personas son parte de la 
producción de las ciudades. Resulta de la esencia de este derecho el que 
se promueva y permita la participación de las personas en los espacios de 
SRGHU�\�HQ�OD�WRPD�GH�GHFLVLRQHV��GH�PDQHUD�TXH�ODV�GH¿QLFLRQHV�DQWHULRUHV�
se realicen de manera colectiva. 

En síntesis, la propuesta de nueva Constitución incorporó nuevos con-
ceptos, mecanismos e instituciones que permiten avanzar en la discusión 
sobre la protección del medio ambiente y de la naturaleza a través del or-
denamiento territorial, superando los esquemas y fundamentos sobre los 
cuales se realiza la ordenación del espacio actualmente, Así, el estable-
cimiento de estas normas aparece como una oportunidad para superar las 
EUHFKDV�LGHQWL¿FDGDV�D�OR�ODUJR�GH�OD�UHYLVLyQ�GH�ODV�GLVWLQWDV�SURSXHVWDV��
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